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 LIBRA MANDAMIENTO 

República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 055 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE,     

(JUZGADO 73 CIVIL MUNICIPAL) 

Cmpl73bt@cendoj.ramajudicial.gov.co         

 Bogotá D. C., Veinticuatro (24) de Agosto de Dos Mil Veintiuno 

(2021)  

Expediente No. 2021-0741 

 

Por cuanto la anterior demanda reúne los requisitos de ley exigidos 

por el artículo 82 y s.s. del C. G. del P. y el título valor allegado como 

base de la ejecución, contienen obligaciones claras, expresas y 

exigibles que prestan mérito ejecutivo al tenor de lo normado por el 

artículo 422 de la misma codificación, en concordancia con el Decreto 

806 del 04 de junio de 2020, el Despacho DISPONE  LIBRAR  

MANDAMIENTO  DE PAGO  DE  MÍNIMA  CUANTÍA  a  favor  de 

MAGDA BARRAGAN RAMIREZ como  endosatario  en  propiedad  

de LUZ MARINA MORENO MORENO contra CAROLINA LOZANO 

CASTILLO y LUS ALEJANDRO MEJIA ARDILA por las siguientes 

sumas de dinero: 

 

PAGARE No  80587865 

 

1.- Por  la suma de DIEZ MILLONES DE PESOS M/CTE 

($10.000.000) correspondientes al capital de la obligación contenida 

en el pagare base de la ejecución. 

 

1.1.- Por los  intereses  moratorios del capital de la obligación 

contenida en el pagare base de la ejecución desde el mes de octubre 

de 2020 y   hasta  el  momento  en  que  se  efectué  el pago total de 

la obligación, de acuerdo a la fluctuación de la tasa de interés 

certificada por la Superintendencia Financiera de Colombia.  
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1.2.- por los intereses corrientes desde la creación del pagare, esto 

es, 24 de julio de 2019 y hasta la fecha en que se hacia exigible la 

obligación el 24 de octubre de 2019 a la tasa del 2.5%. 

 

Sobre costas oportunamente se resolverá. 

 

Notifíquese este proveído conforme lo establecen los artículos 291 y 

292  del  C.G.P.,  en  concordancia  con  el  artículo  468  ibidem,  y  

el artículo   8   del   Decreto   806   de   2020 previniéndole   a   la   

parte demandada que cuenta con el término de cinco (05) días para 

pagar la obligación, o diez (10) días para ejercer su defensa. 

 

Téngase en cuenta que Magda Barragán Ramírez, actúa como 

endosataria en causa propia. 

 

 

Notifíquese y cúmplase,  

  

 

 

MARTHA INÉS MUÑOZ RODRÍGUEZ 

JUEZ 

 

MPDS 

 

Firmado Por: 

 

Martha Ines Munoz Rodriguez 

Juez Municipal 

Civil 073 

Juzgado Municipal 

Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con 

plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el 

decreto reglamentario 2364/12 
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República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 055 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE,     

(JUZGADO 73 CIVIL MUNICIPAL) 
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En aplicación de lo dispuesto en el artículo 599 del Código General 

del Proceso y lo solicitado, el Despacho dispone:  

 

1.DECRETAR el embargo y retención de los dineros, depositados en 

cuentas corrientes, ahorros y certificados de depósito a término 

(CDT)  que posean los demandados CAROLINA LOZANO 

CASTILLO y LUIS ALEJANDRO MEJIA ARDILA, en los bancos 

indicados en el numeral 1° del escrito de medidas cautelares.  

 

Limítese la medida a la suma de $20.000.000.oo. Ofíciese 

 

2. El EMBARGO Y POSTERIOR SECUESTRO PREVENTIVO del 

vehículo automotor distinguido con la placa EFK433, denunciado 

como de propiedad de la parte demandada CAROLINA LOZANO 

CASTILLO. 

 

Ofíciese a la correspondiente Secretaría de Transito y Transportes 

respectiva y/o Secretaria de Movilidad, tal y como allí se mencionó, 

indicando el número de identificación y nombres completos de los 

extremos de la Litis. 

 

Notifíquese y cúmplase,  

  

MARTHA INÉS MUÑOZ RODRÍGUEZ 
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PROCESO EJECUTIVO 1100140030-73-2021-00743-00 De: BANCOLOMBIA S.A. contra: 

HELDER DURAN ORTEGON y DIANA MILENA MELO PULIDO  

LIBRA MANDAMIENTO 

República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 055 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE,     
(JUZGADO 73 CIVIL MUNICIPAL) 

Cmpl73bt@cendoj.ramajudicial.gov.co         

 Bogotá D. C., Veinticuatro (24) de Agosto de Dos Mil Veintiuno 

(2021)  

Expediente No. 2021-0743 
 

Por cuanto la anterior demanda reúne los requisitos de ley exigidos 
por el artículo 82 y s.s. del C. G. del P. y el título valor allegado como 
base de la ejecución, contienen obligaciones claras, expresas y 
exigibles que prestan mérito ejecutivo al tenor de lo normado por el 
artículo 422 de la misma codificación, en concordancia con el Decreto 
806 del 04 de junio de 2020, el Despacho dispone  LIBRAR  
MANDAMIENTO  DE PAGO  DE  MÍNIMA  CUANTÍA  CON 
GARANTÍA REAL a  favor  de BANCOLOMBIA S.A., contra 
HELDER DURAN ORTEGON y DIANA MILENA MELO PULIDO por 
las siguientes sumas de dinero: 

 

Pagaré No. 2273 320123288: 
 
1.-  Por  73.792,6830 UVR que  equivalen  a  la  suma  de  TRECE 
MILLONES SETECIENTOS OCHENTA Y UN MIL SEISCIENTOS 
NOVENTA Y UN PESOS VEINTIUN CENTAVOS  ($13.781.691,21),  
por  concepto  del capital acelerado de la obligación contenida en el 
pagare 2273 320123288. 
 
1.1.- Por los intereses moratorios sobre el capital acelerado desde la 
presentación de la demanda hasta que se haga el pago total del 
mismo, a la tasa una y media del interés remuneratorio Art 19 Le y 
546 de 1999 o a la tasa máxima legal permitida. 
 
2.- Por las cuotas vencidas y no pagadas de la obligación contenida 
en el pagaré No. 2273 320123288, por la cantidad de 6.429,1755 
Unidades de Valor Real (UVR), que equivalen a la cantidad de UN 
MILLON DOSCIENTOS MIL SETECIENTOS VEINTISIETE PESOS 
SESENTA Y UN CENTAVOS ($1.200.727,61) discriminadas así: 
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Cuota Fecha de 
pago 

Valor de la 
cuota en 

UVR 

Valor capital 
de la cuota en 

pesos 

Valor 
intereses de 

plazo 

Valor 
intereses 
de plazo 
en UVR 

1 19-03-
2021 

830.28854 $236.346,03 $118.043,70 414.6900 

2 19-04-
2021 

836.90937 $238.230,69 $116.159,04 408.0691 

3 19-05-
2021 

843.58301 $240.130,37 $114.259,35 401.3955 

4 19-06-
2021 

850.30986 $242.045,21 $112.344,52 394.6686 

5 19-07-
2021 

857.09035 $243.975,31 $110.414,42 387.9992 

 TOTAL 6.429,1755 $1.200.727,61 $571.221,03 3.058,5457 

 
3.-Por concepto de intereses moratorios sobre las anteriores cuotas 
vencidas desde la fecha de exigibilidad hasta que se haga el pago 
total del mismo, a la tasa una y media del interés remuneratorio Art 
19 Ley 546 de 1999. 
 
4.-Por concepto de intereses de plazo sobre el capital de las cuotas 
en mora ,es decir, desde la fecha de la cuota con mayor vencimiento, 
hasta la fecha de la cuota vencida más reciente que a la fecha 19 de 
julio de 2021 equivalen a la cantidad de $571.221.003, discriminados 
en la pretensión segunda. 
 
Sobre costas oportunamente se resolverá. 
 
DECRETAR EL EMBARGO del bien inmueble distinguido con 
matrícula inmobiliaria No. 50S-40530432, declarado como de 
propiedad de los demandados HELDER DURAN ORTEGON y 
DIANA MILENA MELO PULIDO Líbrese oficio a la Oficina de 
Registro de Instrumentos Públicos correspondiente. 

 
Una vez se inscriba el embargo, se comisiona al Alcaldía y/o 
inspector de Policía Localidad Correspondiente, Consejo De Justicia, 
y/o Jueces de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de la 
ciudad Correspondiente, para que realice la diligencia de secuestro 
del bien inmueble objeto de la medida. Líbrese el Despacho 
Comisorio con los insertos de ley. 
 
Notifíquese este proveído conforme lo establecen los artículos 291 y 
292  del  C.G.P.,  en  concordancia  con  el  artículo  468  ibidem,  y  
el artículo   8   del   Decreto   806   de   2020 previniéndole   a   la   
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parte demandada que cuenta con el término de cinco (05) días para 
pagar la obligación, o diez (10) días para ejercer su defensa. 
 
Se reconoce personería a la Dra. MARCELA GUASCA ROBAYO 
como apoderada de la parte ejecutante, enunciándole desde ya que 
en el momento procesal oportuno deberá exhibir el (los) título (s) 
original (es). 
 
Notifíquese y cúmplase,  
  
 

 
 

MARTHA INÉS MUÑOZ RODRÍGUEZ 
JUEZ 

 
MPDS 

 

Firmado Por: 

 

Martha Ines Munoz Rodriguez 

Juez Municipal 

Civil 073 

Juzgado Municipal 

Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 
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VELANDIA PINEDA como  endosatario  en  propiedad  de EFICACIA Y SOLUCIONES 

FINANCIERAS “ESFINANCIERAS S.A.S.” contra ARLEY RODRIGUEZ SANCHEZ 

LIBRA MANDAMIENTO 

República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 055 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE,     

(JUZGADO 73 CIVIL MUNICIPAL) 
Cmpl73bt@cendoj.ramajudicial.gov.co         

 Bogotá D. C., Veinticuatro (24) de Agosto de Dos Mil Veintiuno 
(2021)  

 
Expediente No. 2021-0745 

 
Por cuanto la anterior demanda reúne los requisitos de ley exigidos 
por el artículo 82 y s.s. del C. G. del P. y el título valor allegado como 
base de la ejecución, contienen obligaciones claras, expresas y 
exigibles que prestan mérito ejecutivo al tenor de lo normado por el 
artículo 422 de la misma codificación, en concordancia con el Decreto 
806 del 04 de junio de 2020, el Despacho DISPONE  LIBRAR  
MANDAMIENTO  DE PAGO  DE  MÍNIMA  CUANTÍA  a  favor  
JANIER MILENA VELANDIA PINEDA como  endosatario  en  
propiedad  de EFICACIA Y SOLUCIONES FINANCIERAS 
“ESFINANCIERAS S.A.S.” contra ARLEY RODRIGUEZ SANCHEZ 
por las siguientes sumas de dinero: 

 

PAGARE No  0650586 

 

1.- Por  la suma de DOS MILLONES NOVECIENTOS SETENTA MIL 
PESOS M/CTE ($2.970.000) correspondientes al capital de la 
obligación contenida en el pagare base de la ejecución. 

 
1.1.- Por los  intereses  moratorios del capital de la obligación 
contenida en el pagare base de la ejecución desde el 1 de abril de 
2018 y   hasta  el  momento  en  que  se  efectué  el pago total de la 
obligación, de acuerdo a la fluctuación de la tasa de interés certificada 
por la Superintendencia Financiera de Colombia.  

 
Sobre costas oportunamente se resolverá. JANIER MILENA 
VELANDIA PINEDA actúa en causa propia. 
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Notifíquese este proveído conforme lo establecen los artículos 291 y 
292  del  C.G.P.,  en  concordancia  con  el  artículo  468  ibidem,  y  
el artículo   8   del   Decreto   806   de   2020 previniéndole   a   la   
parte demandada que cuenta con el término de cinco (05) días para 
pagar la obligación, o diez (10) días para ejercer su defensa. 
 
Téngase en cuenta  que  
 
 
Notifíquese y cúmplase,  
  
 

 
 

MARTHA INÉS MUÑOZ RODRÍGUEZ 
JUEZ 

 
MPDS 

 
Firmado Por: 

 
Martha Ines Munoz Rodriguez 

Juez Municipal 
Civil 073 

Juzgado Municipal 
Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con 

plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el 
decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 

eeeff16860c04f7e888f76702c545ff3f20021db06062ff4e3a608d8b
9ef1996 

Documento generado en 23/08/2021 06:15:52 PM 
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(JUZGADO 73 CIVIL MUNICIPAL) 
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(2021)  

 

Expediente No. 2021-0745 

 

En aplicación de lo dispuesto en el artículo 599 del Código General 

del Proceso y lo solicitado, el Despacho dispone: 

 

1. 1.- DECRETAR EL EMBARGO Y RETENCIÓN del 35% del 

salario que percibe el ejecutado en calidad de empleado de la 

Policía Nacional. (Artículos 156 y 344 del Código Sustantivo de 

Trabajo y Seguridad Social).  

 

Limítese la medida a 4.000.000. 

  

Notifíquese y cúmplase,  

  

 

 

 

MARTHA INÉS MUÑOZ RODRÍGUEZ 

JUEZ 

 

MPDS 

 

Firmado Por: 

 

Martha Ines Munoz Rodriguez 

mailto:Cmpl73bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


PROCESO EJECUTIVO 11001-4003-073-2021-00745-00  DE: JANIER MILENA 

VELANDIA PINEDA como  endosatario  en  propiedad  de EFICACIA Y SOLUCIONES 

FINANCIERAS “ESFINANCIERAS S.A.S.” contra ARLEY RODRIGUEZ SANCHEZ 

MEDIDAS CAUTELARES 

Juez Municipal 

Civil 073 

Juzgado Municipal 

Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con 

plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el 

decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

d781c0b4e1f013e3d26cc86c589402a90a1073cd3c3d230add771e

5a8c09ea48 

Documento generado en 23/08/2021 06:15:55 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



EJECUTIVO 1100140030-73-2021-00747-00  

De: BANCOLOMBIA S.A. Contra: ARGELIA SOTO PLAZAS  

RECHAZO POR COMPETENCIA  

República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 055 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE,     

(JUZGADO 73 CIVIL MUNICIPAL) 

Cmpl73bt@cendoj.ramajudicial.gov.co         

 Bogotá D. C., Veinticuatro (24) de Agosto de Dos Mil Veintiuno 

(2021)  

 

Expediente No. 2021-0747 

 

Encontrándose las presentes diligencias para decidir lo que en 

derecho corresponda, encuentra el despacho que este juzgado no es 

el competente para su conocimiento en virtud del factor territorial. 

 

En el presente asunto se establece que el domicilio del demandado 

se encuentra ubicado en la carrera 109 # 151  C  29, dirección que 

corresponde a la localidad de Suba, por lo que al amparo de los 

acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA20-11508, emanado del Consejo 

Superior de la Judicatura, el conocimiento de la controversia aquí 

planteada corresponde al Juzgado de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de esa localidad. 

 

Así las cosas, deberá rechazar la presente acción y se ordenará su 

remisión al Juzgado de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 

Suba para lo de su cargo. 

 

En consecuencia de lo anterior, con apoyo de la previsiones del 

artículo 90 del C.G.P., el Juzgado Cincuenta y Cinco de Pequeñas 

Casusas y Competencia Múltiple antes Juzgado Setenta y Tres Civil 

Municipal de Bogotá, 

 

RESUELVE: 
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1.- RECHAZAR la presente demanda por falta de competencia en 

virtud del factor territorial al amparo del aludido acuerdo. 

 

2.-ordenar él envió de la demanda y sus anexos al Juzgado 

descentralizado de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 

Suba, previas las constancias del caso Ofíciese. 

 

 

Notifíquese y cúmplase,  

  

 

MARTHA INÉS MUÑOZ RODRÍGUEZ 

JUEZ 

MPDS 

 

Firmado Por: 

 

Martha Ines Munoz Rodriguez 

Juez Municipal 

Civil 073 

Juzgado Municipal 

Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 
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DEMANDANTE: FONDO NACIONAL DEL AHORRO CARLOS LLERAS RESTREPO 

DEMANDADO: MELO CUEVAS NUBIA ALCIRA 

República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 055 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE,     

(JUZGADO 73 CIVIL MUNICIPAL) 

Cmpl73bt@cendoj.ramajudicial.gov.co         

 Bogotá D. C., Veinticuatro (24) de Agosto de dos Mil Veintiuno (2021). 

  

Expediente No. 2021-00748 

 

Encontrándose las presentes diligencias para decidir lo que en derecho 

corresponda, encuentra el despacho que este juzgado no es el 

competente para su conocimiento en virtud del factor territorial. 

 

En el presente asunto se establece que el domicilio y residencia del 

demandado se encuentra ubicado en la Calle 55 Sur No. 104 -49 

dirección que corresponde a la localidad de Bosa, por lo que al 

amparo del acuerdo PCSJA18-011068, emanado del Consejo Superior 

de la Judicatura, el conocimiento de la controversia aquí planteada 

corresponde al Juzgado de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

de  la localidad de  Kennedy – Bosa. 

 

Así las cosas, deberá rechazar la presente acción y se ordenará su 

remisión al Juzgado de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 

Bosa para lo de su cargo. 

 

En consecuencia, de lo anterior, con apoyo de las previsiones del 

artículo 90 del C.G.P., el Juzgado Cincuenta y Cinco de Pequeñas 

Casusas y Competencia Múltiple antes Juzgado Setenta y Tres Civil 

Municipal de Bogotá, 

 

RESUELVE: 

 

1.- RECHAZAR la presente demanda por falta de competencia en virtud 

del factor territorial al amparo del aludido acuerdo. 

 

2.-Ordenar él envió de la demanda y sus anexos al Juzgado 

descentralizado de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 

Kennedy -Bosa, previas las constancias del caso Ofíciese. 

 

 

Notifíquese y cúmplase,  
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PROCESO EJECUTIVO 1100140030-73-2021-00749-00 De: EDIFICIO CENTRO 

COMERCIAL MUISCA P.H. Contra: INVERSIONES O.G.GOMEZ VESGA Y CIA LTDA  

RECHAZO POR COMPETENCIA 

República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 055 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE,     

(JUZGADO 73 CIVIL MUNICIPAL) 

Cmpl73bt@cendoj.ramajudicial.gov.co         

 Bogotá D. C., Veinticuatro (24) de Agosto de Dos Mil Veintiuno 

(2021)  

 

Expediente No. 2021-0749 

 

Encontrándose las presentes diligencias para decidir lo que en 

derecho corresponda, encuentra el despacho que este juzgado no es 

el competente para su conocimiento en virtud del factor territorial. 

 

En el presente asunto se establece que el domicilio del demandado 

se encuentra ubicado en Carrera 27 A # 40 A - 53, dirección que 

corresponde a la localidad de Teusaquillo, por lo que al amparo 

del acuerdo PCSJA18-01126, emanado del Consejo Superior de la 

Judicatura, el conocimiento de la controversia aquí planteada 

corresponde al Juzgado de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple de la localidad de Chapinero. 

 

Así las cosas, deberá rechazar la presente acción y se ordenará su 

remisión al Juzgado de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 

Chapinero para lo de su cargo. 

 

En consecuencia de lo anterior, con apoyo de la previsiones del 

artículo 90 del C.G.P., el Juzgado Cincuenta y Cinco de Pequeñas 

Casusas y Competencia Múltiple antes Juzgado Setenta y Tres Civil 

Municipal de Bogotá, 

 

RESUELVE: 
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1.- RECHAZAR la presente demanda por falta de competencia en 

virtud del factor territorial al amparo del aludido acuerdo. 

 

2.-ordenar él envió de la demanda y sus anexos al Juzgado 

descentralizado de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 

Chapinero, previas las constancias del caso Ofíciese. 

 

 

Notifíquese y cúmplase,  

  

 

 

 

MARTHA INÉS MUÑOZ RODRÍGUEZ 

JUEZ 

MPDS 
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PROCESO EJECUTIVO 1100140030-73-2021-00750-00 
De: FONDO NACIONAL   DEL   AHORRO   CARLOS   LLERAS   RESTREPO 

CONTRA: LILIANA CONSUELO CAMARGO CASTIBLANCO 

República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 055 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE,     

(JUZGADO 73 CIVIL MUNICIPAL) 

Cmpl73bt@cendoj.ramajudicial.gov.co         

 Bogotá D. C., Veinticuatro (24) de Agosto de dos Mil Veintiuno (2021). 

Expediente No. 2021-0750 

 

Encontrándose las presentes diligencias para decidir lo que en derecho 

corresponda, encuentra el despacho que este juzgado no es el 

competente para su conocimiento en virtud del factor territorial. 

 

En el presente asunto se establece que el domicilio y residencia del 

demandado se encuentra ubicado en la transversal Carrera 73F No. 

62G-57 Sur, dirección que corresponde a la localidad de ciudad 

Bolívar, por lo que al amparo del acuerdo PCSJA18-011068, emanado 

del Consejo Superior de la Judicatura, el conocimiento de la 

controversia aquí planteada corresponde al Juzgado de Pequeñas 

Causas y Competencia Múltiple de esa localidad. 

 

Así las cosas, deberá rechazar la presente acción y se ordenará su 

remisión al Juzgado de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 

CIUDAD BOLIVAR para lo de su cargo. 

 

En consecuencia, de lo anterior, con apoyo de las previsiones del 

artículo 90 del C.G.P., el Juzgado Cincuenta y Cinco de Pequeñas 

Casusas y Competencia Múltiple antes Juzgado Setenta y Tres Civil 

Municipal de Bogotá, 

 

RESUELVE: 

 

1.- RECHAZAR la presente demanda por falta de competencia en virtud 

del factor territorial al amparo del aludido acuerdo. 

 

2.-ordenar él envió de la demanda y sus anexos al Juzgado 

descentralizado de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 

Ciudad Bolívar, previas las constancias del caso Ofíciese. 

 

 

Notifíquese y cúmplase,  
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EJECUTIVO 1100140030-73-2021-00751-00 De: BANCO DAVIVIENDA S.A. CONTRA: 

EVARISTO ROJAS CASTRO Y MARRTHA JUDITH CONTRERAS 

RECHAZO POR COMPETENCIA 

República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 055 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE,     

(JUZGADO 73 CIVIL MUNICIPAL) 

Cmpl73bt@cendoj.ramajudicial.gov.co         

 Bogotá D. C., Veinticuatro (24) de Agosto de Dos Mil Veintiuno 

(2021)  

Expediente No. 2021-0751 

 

Encontrándose las presentes diligencias para decidir lo que en 

derecho corresponda, encuentra el despacho que este juzgado no es 

el competente para su conocimiento en virtud del factor territorial. 

 

En el presente asunto se establece que el domicilio y residencia del 

demandado se encuentra ubicado en Calle 55 sur # 95B – 67 CA14 

IN 4 ALTAMIRA CONJUNTO RESIDENCIAL, dirección que 

corresponde a la localidad de Bosa, por lo que al amparo del acuerdo 

PCSJA18-011068, emanado del Consejo Superior de la Judicatura, 

el conocimiento de la controversia aquí planteada corresponde al 

Juzgado de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de la localidad 

de Kennedy. 

 

Así las cosas, deberá rechazar la presente acción y se ordenará su 

remisión al Juzgado de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 

Kennedy para lo de su cargo. 

 

En consecuencia de lo anterior, con apoyo de la previsiones del 

artículo 90 del C.G.P., el Juzgado Cincuenta y Cinco de Pequeñas 

Casusas y Competencia Múltiple antes Juzgado Setenta y Tres Civil 

Municipal de Bogotá, 

 

RESUELVE: 
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RECHAZO POR COMPETENCIA 

1.- RECHAZAR la presente demanda por falta de competencia en 

virtud del factor territorial al amparo del aludido acuerdo. 

 

2.-ordenar él envió de la demanda y sus anexos al Juzgado 

descentralizado de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 

Kennedy, previas las constancias del caso Ofíciese. 

 

 

Notifíquese y cúmplase,  

  

 

 

 

MARTHA INÉS MUÑOZ RODRÍGUEZ 

JUEZ 

MPDS 
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Proceso ejecutivo 11001-4003-073-2021-0752-00 
Demandante: FEBOR ENTIDAD  COOPERATIVA  
Demandado: ROSA HELENA BALLEN TRIVIÑO  

República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 055 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE, 

(JUZGADO 73 CIVIL MUNICIPAL) 

Cmpl73bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D. C., Veinticuatro (24) de Agosto de dos Mil Veintiuno (2021). 

 

Expediente No. 073-2021-0752 

 

 

Con base en el artículo 90 del Código General del Proceso, se 

INADMITE la demanda, para que se subsanen las falencias 

encontradas en ella, en el lapso de cinco (05) días contados a partir de 

la notificación de este proveído, so pena de rechazo. 

 

1.- De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 245 del C.G.P., proceda 

a informar en donde se encuentra el título original. 

 

2.- Apórtese de manera legible la segunda cara o folio del pagare 

1192940, por cuanto la aportada con la demanda no permite su 

legibilidad.  

 

3.- Acredite la inscripción de su correo electrónico ante la Unidad de 

Registro Nacional de Abogados (URNA) (Numeral 15, Art. 28 de la Ley 

1123 de 2007 y art. 31 del Acuerdo PCSJA20-11567), ajustando el 

poder en el mismo sentido, de conformidad con el inciso segundo del 

artículo 5 del Decreto 806 de 2020: “…En el poder se indicará 

expresamente la dirección de correo electrónico del apoderado que 

deberá coincidir con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados…”. 

 

4.-Allegue la subsanación de la demanda en un solo escrito, con las 

observaciones aquí realizadas. 

 

 

 Notifíquese y cúmplase,  

 

 

MARTHA INÉS MUÑOZ RODRÍGUEZ 

JUEZ 

 

 

D.H.  
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PROCESO EJECUTIVO1100140030-73-2021-00753-00  De: WILSON ALEXANDER 

BALLESTEROS RAMIREZ Contra: CARLOS AUGUSTO ACEVEDO 

INADMISION 

República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 055 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE,     

(JUZGADO 73 CIVIL MUNICIPAL) 

Cmpl73bt@cendoj.ramajudicial.gov.co         

 Bogotá D. C., Veinticuatro (24) de Agosto de Dos Mil Veintiuno 

(2021)  

Expediente No. 2021-0753 

 

Con base a lo normado en el artículo 90 del Código General del 

Proceso, en concordancia con el Decreto 806 del 04 de junio de 2020, 

se INADMITE la anterior demanda, para que se subsanen las 

falencias encontradas en ella, en el lapso de cinco (05) días contados 

a partir de la notificación de este proveído, so pena de rechazo. 

 

1.- Proceda a clarificar la pretensión primera expresando si lo que 

desea es la suscripción del documento o solo el pago de las sumas 

de dinero solicitadas. 

 

2.- Proceda a expresar con claridad el juramento estimatorio que 

realizo en la pretensión tercera por cuanto a no hace alusión por que 

concepto se pretende el cobro de este rubro. 

 

3.- Acredite la inscripción de su correo electrónico ante la Unidad de 

Registro Nacional de Abogados (URNA) (Numeral 15, Art. 28 de la 

Ley 1123 de 2007 y art. 31 del Acuerdo PCSJA20-11567). 

 

3.- Apórtese con el memorial subsanatorio, el escrito íntegro de la 

demanda con las correcciones a que haya lugar y de conformidad a 

las inadmisiones estudiadas. 

 

4.- El escrito subsanatorio y el nuevo escrito demandatorio, 

alléguense mediante mensaje de datos y con firma manuscrita 
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escaneada o con su firma electrónica y código de verificación de ésta. 

 

Notifíquese y cúmplase,  

  

 

 

 

MARTHA INÉS MUÑOZ RODRÍGUEZ 

JUEZ 
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PROCESO EJECUTIVO 11001 4003 073 2021 00754 00 
DEMANDANTE: FONDO NACIONAL DEL AHORRO CARLOS LLERAS RESTREPO 

DEMANDADO: ORTIZ MARIN MARIELA 

República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 055 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE,     

(JUZGADO 73 CIVIL MUNICIPAL) 

Cmpl73bt@cendoj.ramajudicial.gov.co         

 Bogotá D. C., Veinticuatro (24) de Agosto de Dos Mil Veintiuno 

(2021). 

 

Expediente No. 2021-00754 

 

Encontrándose las presentes diligencias para decidir lo que en derecho 

corresponda, encuentra el despacho que este juzgado no es el 

competente para su conocimiento en virtud del factor territorial. 

 

En el presente asunto se establece que el domicilio y residencia del 

demandado se encuentra ubicado en la Calle 56 F Sur No. 99 D-10 

dirección que corresponde a la localidad de Bosa, por lo que al 

amparo del acuerdo PCSJA18-011068, emanado del Consejo Superior 

de la Judicatura, el conocimiento de la controversia aquí planteada 

corresponde al Juzgado de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

de  la localidad de  Kennedy – Bosa. 

 

Así las cosas, deberá rechazar la presente acción y se ordenará su 

remisión al Juzgado de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 

Bosa para lo de su cargo. 

 

En consecuencia, de lo anterior, con apoyo de las previsiones del 

artículo 90 del C.G.P., el Juzgado Cincuenta y Cinco de Pequeñas 

Casusas y Competencia Múltiple antes Juzgado Setenta y Tres Civil 

Municipal de Bogotá, 

 

RESUELVE: 

 

1.- RECHAZAR la presente demanda por falta de competencia en virtud 

del factor territorial al amparo del aludido acuerdo. 

 

2.-Ordenar él envió de la demanda y sus anexos al Juzgado 

descentralizado de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 

Kennedy -Bosa, previas las constancias del caso Ofíciese. 

 

 

Notifíquese y cúmplase,  
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EJECUTIVO 1100140030-73-2021-00755-00  

De: COOLEVER Contra: OMAR ESNEIDER CHAJIN SASTOQUE 

RECHAZO POR COMPETENCIA  

República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 055 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE,     

(JUZGADO 73 CIVIL MUNICIPAL) 

Cmpl73bt@cendoj.ramajudicial.gov.co         

 Bogotá D. C., Veinticuatro (24) de Agosto de Dos Mil Veintiuno 

(2021)  

Expediente No. 2021-0755 

 

Encontrándose las presentes diligencias para decidir lo que en 

derecho corresponda, encuentra el despacho que este juzgado no es 

el competente para su conocimiento en virtud del factor territorial. 

 

En el presente asunto se establece que el domicilio del demandado 

se encuentra ubicado en la CARRERA 136 # 151B - 52, dirección 

que corresponde a la localidad de Suba, por lo que al amparo de 

los acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA20-11508, emanado del 

Consejo Superior de la Judicatura, el conocimiento de la controversia 

aquí planteada corresponde al Juzgado de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de esa localidad. 

 

Así las cosas, deberá rechazar la presente acción y se ordenará su 

remisión al Juzgado de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 

Suba para lo de su cargo. 

 

En consecuencia de lo anterior, con apoyo de la previsiones del 

artículo 90 del C.G.P., el Juzgado Cincuenta y Cinco de Pequeñas 

Casusas y Competencia Múltiple antes Juzgado Setenta y Tres Civil 

Municipal de Bogotá, 

 

RESUELVE: 

 

1.- RECHAZAR la presente demanda por falta de competencia en 

virtud del factor territorial al amparo del aludido acuerdo. 
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2.-ordenar él envió de la demanda y sus anexos al Juzgado 

descentralizado de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 

Suba, previas las constancias del caso Ofíciese. 

 

 

Notifíquese y cúmplase,  

  

 

MARTHA INÉS MUÑOZ RODRÍGUEZ 

JUEZ 

MPDS 

 

Firmado Por: 

 

Martha Ines Munoz Rodriguez 

Juez Municipal 

Civil 073 

Juzgado Municipal 

Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con 

plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el 

decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

1172f4b97a3bff6122e6cf39bbeb42522b35bb30d3dc94a50792a35

4934fe03f 

Documento generado en 23/08/2021 06:16:06 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



Proceso ejecutivo 11001-4003-073-2021-00756-00 
DEMANDANTE: DAYCA INGENIERIA  S.A.S.   

DEMANDADO: CONSORCIO    OBRAS    ACUEDUCTO    PROAR SAS 

República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 055 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE, 

(JUZGADO 73 CIVIL MUNICIPAL) 

Cmpl73bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D. C., Veinticuatro (24) de Agosto de Dos Mil Veintiuno (2021). 

 

Expediente No. 2020-00756 

 

 

Con base en el artículo 90 del Código General del Proceso, se 

INADMITE la demanda, para que se subsanen las falencias 

encontradas en ella, en el lapso de cinco (05) días contados a partir de 

la notificación de este proveído, so pena de rechazo. 

 

1.- Indique el registro de las facturas electrónicas (RADIAN), conforme 

lo establecido en el parágrafo 5º del artículo 616-1 del Estatuto 

Tributario. 

 

2.- Arrime al proceso la constancia electrónica, del nombre, 

identificación o la firma de quien recibe, así como la fecha de recibo 

conforme el parágrafo 1 del artículo 2.2.2.53. 4 del Decreto 1154 de 

2020. 

 

3.- apórtese prueba de la existencia y representación legal del ente 

demandado.  

 

4.- Precise lo concerniente al introductorio de la demanda, por cuanto 

en este acápite solo se refiere a 2 facturas que no se aportan con las 

que pretende ejecutar.  

 

5.-Allegue la subsanación de la demanda en un solo escrito, con las 

observaciones aquí realizadas. 

 

 

Notifíquese y cúmplase,  

 

 

MARTHA INÉS MUÑOZ RODRÍGUEZ 

JUEZ 

 

 

D.H.  
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Proceso ejecutivo 11001-4003-073-2021-00758-00 

DEMANDANTE: CONJUNTO RESIDENCIAL TAMESIS - PROPIEDAD HORIZONTAL 
DEMANDADO: BEATRIZ AMANDA DEL SOCORRO RODRÍGUEZ ARÉVALO 

República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 055 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE, 

(JUZGADO 73 CIVIL MUNICIPAL) 

Cmpl73bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D. C.,  Veinticuatro (24) de Agosto de Dos Mil Veintiuno 

(2021). 

Expediente No. 2021-00758 

 

Con base en el artículo 90 del Código General del Proceso, se 

INADMITE la demanda, para que se subsanen las falencias 

encontradas en ella, en el lapso de cinco (05) días contados a partir de 

la notificación de este proveído, so pena de rechazo. 

 

1.- Apórtese el certificado de existencia y representación legal de la 

entidad demandante.  

 

2.-Allegue la subsanación de la demanda en un solo escrito, con las 

observaciones aquí realizadas. 

 

 

Notifíquese y cúmplase,  

 

 

MARTHA INÉS MUÑOZ RODRÍGUEZ 

JUEZ 

 

 

D.H.  

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Martha Ines Munoz Rodriguez 

Juez Municipal 

Civil 073 

Juzgado Municipal 

Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 
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EJECUTIVO 1100140030-73-2021-00759-00  

De: GRUPO   JURÍDICO   DEUDU   S.A.S. Contra: ALEXANDER MORALES OSORIO 

RECHAZO POR COMPETENCIA  

República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 055 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE,     

(JUZGADO 73 CIVIL MUNICIPAL) 

Cmpl73bt@cendoj.ramajudicial.gov.co         

 Bogotá D. C., Veinticuatro (24) de Agosto de Dos Mil Veintiuno 

(2021).  

Expediente No. 2021-0759 

 

Encontrándose las presentes diligencias para decidir lo que en 

derecho corresponda, encuentra el despacho que este juzgado no es 

el competente para su conocimiento en virtud del factor territorial. 

 

En el presente asunto se establece que el domicilio del demandado 

se encuentra ubicado en la Calle 137c #103-21, dirección que 

corresponde a la localidad de Suba, por lo que al amparo de los 

acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA20-11508, emanado del Consejo 

Superior de la Judicatura, el conocimiento de la controversia aquí 

planteada corresponde al Juzgado de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de esa localidad. 

 

Así las cosas, deberá rechazar la presente acción y se ordenará su 

remisión al Juzgado de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 

Suba para lo de su cargo. 

 

En consecuencia de lo anterior, con apoyo de la previsiones del 

artículo 90 del C.G.P., el Juzgado Cincuenta y Cinco de Pequeñas 

Casusas y Competencia Múltiple antes Juzgado Setenta y Tres Civil 

Municipal de Bogotá, 

 

RESUELVE: 

 

1.- RECHAZAR la presente demanda por falta de competencia en 

virtud del factor territorial al amparo del aludido acuerdo. 
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2.-ordenar él envió de la demanda y sus anexos al Juzgado 

descentralizado de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 

Suba, previas las constancias del caso Ofíciese. 

 

 

Notifíquese y cúmplase,  

  

 

MARTHA INÉS MUÑOZ RODRÍGUEZ 

JUEZ 

MPDS 
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PROCESO EJECUTIVO 11001 4003 073 2021 00760 00 
DEMANDANTE AGRUPACION PRIMAVERA DELTINTAL 2 

DEMANDADA ANA ISABEL GUERRERO OSPINA  
 

República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 055 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE,     

(JUZGADO 73 CIVIL MUNICIPAL) 

Cmpl73bt@cendoj.ramajudicial.gov.co         

 Bogotá D. C., Veinticuatro (24) de Agosto de Dos Mil Veintiuno 

(2021). 

 

 

Expediente No. 2021-00760 

 

Encontrándose las presentes diligencias para decidir lo que en derecho 

corresponda, encuentra el despacho que este juzgado no es el 

competente para su conocimiento en virtud del factor territorial. 

 

En el presente asunto se establece que el domicilio y residencia del 

demandado se encuentra ubicado en la CARRERA 91 C calle 5 A 46 

dirección que corresponde a la localidad de Kennedy, por lo que al 

amparo del acuerdo PCSJA18-011068, emanado del Consejo Superior 

de la Judicatura, el conocimiento de la controversia aquí planteada 

corresponde al Juzgado de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

de la localidad de Kennedy – Bosa. 

 

Así las cosas, deberá rechazar la presente acción y se ordenará su 

remisión al Juzgado de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 

Bosa para lo de su cargo. 

 

En consecuencia, de lo anterior, con apoyo de las previsiones del 

artículo 90 del C.G.P., el Juzgado Cincuenta y Cinco de Pequeñas 

Casusas y Competencia Múltiple antes Juzgado Setenta y Tres Civil 

Municipal de Bogotá, 

 

RESUELVE: 

 

1.- RECHAZAR la presente demanda por falta de competencia en virtud 

del factor territorial al amparo del aludido acuerdo. 

 

2.-Ordenar él envió de la demanda y sus anexos al Juzgado 

descentralizado de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 

Kennedy -Bosa, previas las constancias del caso Ofíciese. 

 

 

Notifíquese y cúmplase,  
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MARTHA INÉS MUÑOZ RODRÍGUEZ 

JUEZ 

D.H. 
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EJECUTIVO SINGULAR 1100140030-73-2021-00762-00 
De: COOPERATIVA MULTIACTIVA DEL SISTEMA DE GESTIÓN EMPRESARIAL Y SOCIAL –SIGESCOOP-

EN INTERVENCIÓN, 

Contra: ROGERS ANTONIO BERROCAL TRIVIÑO 

 
 

 

República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 055 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE,     

(JUZGADO 73 CIVIL MUNICIPAL) 

Cmpl73bt@cendoj.ramajudicial.gov.co         

 Bogotá D. C., Veinticuatro (24) de Agosto de Dos Mil Veintiuno 

(2021). 

Expediente No. 073-2021-0762 

 

 

En aplicación de lo dispuesto en el artículo 599 del Código General del 

Proceso y lo solicitado, el Despacho DISPONE: 

 

DECRETAR EL EMBARGO Y RETENCIÓN del 30% de la mesada 

pensional que perciben los ejecutados ROGER BERROCAL TRIVIÑO 

y NESTOR ANDRES ARRIETA ARRIETA en calidad de pensionados 

activos de COLPENSIONES. (Artículos 156 y 344 del Código Sustantivo 

de Trabajo y Seguridad Social).  

 

 

Limítese la medida a la suma de $23´850.000.00. Ofíciese. 

 

 

Notifíquese y cúmplase,  

 

 

MARTHA INÉS MUÑOZ RODRÍGUEZ 

JUEZ   

D.H. 

 

 

Firmado Por: 

 

Martha Ines Munoz Rodriguez 

Juez Municipal 

Civil 073 

Juzgado Municipal 

Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
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De: COOPERATIVA MULTIACTIVA DEL SISTEMA DE GESTIÓN EMPRESARIAL Y SOCIAL –SIGESCOOP-EN INTERVENCIÓN, 

Contra: ROGERS ANTONIO BERROCAL TRIVIÑO 

 
 

 

República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 055 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE,     

(JUZGADO 73 CIVIL MUNICIPAL) 

Cmpl73bt@cendoj.ramajudicial.gov.co         

 Bogotá D. C., Veinticuatro (24) de Agosto de Dos Mil Veintiuno 

(2021). 

Expediente No. 073-2021-0762 

 

Cumplidas las exigencias de los artículos 82, 84, 422 y 430 del Código 

General del Proceso, en concordancia con el Decreto 806 del 04 de 

junio de 2020, el Despacho dispone LIBRAR MANDAMIENTO DE 

PAGO DE MÍNIMA CUANTÍA a favor de COOPERATIVA 

MULTIACTIVA DEL SISTEMA DE GESTIÓN EMPRESARIAL Y 

SOCIAL –SIGESCOOP-EN INTERVENCIÓN, contra ROGERS 

BERROCAL TRIVIÑO y NESTOR ANDRES ARRIETA ARRIETA, por 

las siguientes sumas de dinero:   

 

1.- Por la suma de $12´400.020.00 por concepto de capital insoluto 

contenido en el pagaré No 13318 base de la presente acción, más los 

intereses moratorios liquidados a la tasa máxima legal permitida por la 

Superintendencia Financiera de Colombia, desde que se hizo exigible 

hasta que se verifique su pago. 

 

2.- Sobre costas oportunamente se resolverá. 

 

Notifíquese este proveído conforme lo establecen los artículos 291 y 

292 del C.G.P., en concordancia con el artículo 468 ibidem, y el artículo 

8 del Decreto 806 de 2020 previniéndole a la parte demandada que 

cuenta con el término de cinco (05) días para pagar la obligación, o diez 

(10) días para ejercer su defensa. 

 

Previo a ordenar el emplazamiento de la parte demandada y de acuerdo 

con la información registrada en la página de la Administradora de los 

Recursos del Sistema General de Seguridad Social en Salud – ADRES 

(Antes FOSYGA), OFÍCIESE a COOMEVA ENTIDAD PROMOTORA 

DE SALUD S.A. "COOMEVA E.P.S. S.A."., a efecto de que se sirva 

informar el último lugar de notificación que registró en sus bases de 

datos a nombre de ROGERS ANTONIO BERROCAL TRIVIÑO , quien 

se identifica con la C.C. Nº 6´857.247. Tramítese por la parte interesada 

y acredítese su diligenciamiento. 
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Previo a ordenar el emplazamiento de la parte demandada y de acuerdo 

con la información registrada en la página de la Administradora de los 

Recursos del Sistema General de Seguridad Social en Salud – ADRES 

(Antes FOSYGA), OFÍCIESE a SALUD TOTAL ENTIDAD 

PROMOTORA DE SALUD DEL REGIMEN CONTRIBUTIVO Y DEL 

REGIMEN SUBSIDIADO S.A., a efecto de que se sirva informar el 

último lugar de notificación que registró en sus bases de datos a nombre 

de NESTOR ANDRES ARRIETA ARRIETA , quien se identifica con la 

C.C. Nº 6´857.247. Tramítese por la parte interesada y acredítese su 

diligenciamiento. 

 

Se reconoce personería a DIANA CAROLINA LOPEZ GARCÍA 

enunciándole desde ya que en el momento procesal oportuno deberá 

exhibir el (los) título (s) original (es). 

 

 

Notifíquese y cúmplase,  

 

 

MARTHA INÉS MUÑOZ RODRÍGUEZ 

JUEZ   

D.H. 

 

Firmado Por: 

 

Martha Ines Munoz Rodriguez 

Juez Municipal 

Civil 073 

Juzgado Municipal 

Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 
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EJECUTIVO SINGULAR 1100140030-73-2021-0764 -00 
De: LUCÍA CRISTINA SERNAMARÍN  

Contra: JANETH STELLA ANGARITA CISNEROS, 
FERNANDOANTONIOBASTOCORREA 
HUGOFERNANDOARDILAMIRANDA. 

 
 

 

República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 055 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE,     

(JUZGADO 73 CIVIL MUNICIPAL) 

Cmpl73bt@cendoj.ramajudicial.gov.co         

 Bogotá D. C., Veinticuatro (24) de Agosto de Dos Mil Veintiuno 

(2021). 

  

Expediente No. 073-2021-0764 

 

Con base a lo normado en el artículo 90 del Código General del 

Proceso, en concordancia con el Decreto 806 del 04 de junio de 2020, 

se INADMITE la anterior demanda, para que se subsanen las falencias 

encontradas en ella, en el lapso de cinco (05) días contados a partir de 

la notificación de este proveído, so pena de rechazo. 

 

1.- De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 245 del C.G.P., proceda 

a informar en donde se encuentra el título original. 

 

2.- Allegue poder debidamente conferido, conforme a lo dispuesto en el 

artículo 74 del C.G.P., en el que conste la firma del poderdante, e 

igualmente, allegue el mensaje de datos mediante el cual se confirió. 

 

3.- Acredite la inscripción de su correo electrónico ante la Unidad de 

Registro Nacional de Abogados (URNA) (Numeral 15, Art. 28 de la Ley 

1123 de 2007 y art. 31 del Acuerdo PCSJA20-11567), ajustando el 

poder en el mismo sentido, de conformidad con el inciso segundo del 

artículo 5 del Decreto 806 de 2020: “…En el poder se indicará 

expresamente la dirección de correo electrónico del apoderado que 

deberá coincidir con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados…”. 

 

4.- Apórtese con el memorial subsanatorio, el escrito íntegro de la 

demanda con las correcciones a que haya lugar y de conformidad a las 

inadmisiones estudiadas. 

 

 

Notifíquese y cúmplase,  

 

 

MARTHA INÉS MUÑOZ RODRÍGUEZ 

                               JUEZ 

D.H. 
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EJECUTIVO 1100140030-73-2021-00765-00 De: TITULARIZADORA COLOMBIANA S.A., 

HITOS CONTRA: JUAN PABLO AREVALO LOPEZ 

RECHAZO POR COMPETENCIA 

República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 055 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE,     

(JUZGADO 73 CIVIL MUNICIPAL) 

Cmpl73bt@cendoj.ramajudicial.gov.co         

 Bogotá D. C., Veinticuatro (24) de Agosto de Dos Mil Veintiuno 

(2021).  

Expediente No. 2021-0765 

 

Encontrándose las presentes diligencias para decidir lo que en 

derecho corresponda, encuentra el despacho que este juzgado no es 

el competente para su conocimiento en virtud del factor territorial. 

 

En el presente asunto se establece que el domicilio del demandado 

se encuentra ubicado en Carrera 79 A No. 78-55 Sur Etapa 3 Torre 

E Apartamento 104 antes Calle 78 Sur No. 79 A - 45 Apartamento 

104 Interior E Torre E Conjunto Residencial Camino de la 

Esperanza Etapa III, dirección que corresponde a la localidad de 

Bosa, por lo que al amparo del acuerdo PCSJA18-011068, emanado 

del Consejo Superior de la Judicatura, el conocimiento de la 

controversia aquí planteada corresponde al Juzgado de Pequeñas 

Causas y Competencia Múltiple de la localidad de Kennedy. 

 

Así las cosas, deberá rechazar la presente acción y se ordenará su 

remisión al Juzgado de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 

Kennedy para lo de su cargo. 

 

En consecuencia de lo anterior, con apoyo de la previsiones del 

artículo 90 del C.G.P., el Juzgado Cincuenta y Cinco de Pequeñas 

Casusas y Competencia Múltiple antes Juzgado Setenta y Tres Civil 

Municipal de Bogotá, 

 

RESUELVE: 
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1.- RECHAZAR la presente demanda por falta de competencia en 

virtud del factor territorial al amparo del aludido acuerdo. 

 

2.-ordenar él envió de la demanda y sus anexos al Juzgado 

descentralizado de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 

Kennedy, previas las constancias del caso Ofíciese. 

 

 

Notifíquese y cúmplase,  

  

 

 

 

MARTHA INÉS MUÑOZ RODRÍGUEZ 

JUEZ 

MPDS 

 

Firmado Por: 

 

Martha Ines Munoz Rodriguez 

Juez Municipal 

Civil 073 
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EJECUTIVO SINGULAR 1100140030-73-2021-00766-00 

De: BANCA DE INVERSIONES DE OCCIDENTE SAS 

Contra: DUVIER PIAMBA 

 

 
 

República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 055 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE,     

(JUZGADO 73 CIVIL MUNICIPAL) 

Cmpl73bt@cendoj.ramajudicial.gov.co         

 Bogotá D. C., Veinticuatro (24) de Agosto de Dos Mil Veintiuno 

(2021). 

Expediente No. 073-2021-0766 

 

En aplicación de lo dispuesto en los artículos 593 y 599 del Código 

General del Proceso y lo solicitado, el Despacho  

 

DISPONE: 

 

PRIMERO: EL EMBARGO Y RETENCIÓN preventiva de los dineros, 

que la parte ejecutada tenga o llegare a tener en cuentas bancarias 

corrientes y de ahorro y/o cualquier otro título financiero, en 

BANCOLOMBIA, CREDICORP CAPITAL FIDUCIARIA, 

COLTEFINANCIERA ALIANZA FIDUCIARIA, BANCO AV VILLAS 

BANCO BBVA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO COLPATRIA, 

BANCO DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTA, BANCO DE 

OCCIDENTE, BANCO PROCREDIT DE COLOMBIA, MEGABANCO, 

BANCO POPULAR, BANCO SANTANDER, BANCO GNB 

SUDAMERIS COLOMBIA, HELM BANK, CITIBANK, BANCAMIA, 

BANCO HSBC DE COLOMBIA,COORPBANCA, BANCO AGRARIO 

DE COLOMBIA, BANCO COOMEVA, BANCO FINANDINA, BANCO 

PICHINCHA, BANCO FALABELLA, BANCO WWB S.A. siempre que 

estos excedan los límites de inembargabilidad previstos en el decreto 

564 de 1996. OFÍCIESE. 

 

SEGUNDO: El embargo y retención preventiva de la quinta parte que 

exceda del salario mínimo legal vigente que el demandado DUVIER 

PIAMBA devenga como empleado de EJERCITO NACIONAL; Ofíciese 

de conformidad. OFÍCIESE. 

 

Limítense las medidas a la suma de $5´300.000.00. Ofíciese. 

 

Notifíquese y cúmplase,  

 

 

MARTHA INÉS MUÑOZ RODRÍGUEZ 

JUEZ   

D.H. 
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EJECUTIVO SINGULAR 1100140030-73-2021-00766-00 

De: BANCA DE INVERSIONES DE OCCIDENTE SAS 

Contra: DUVIER PIAMBA 

 

 
 

República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 055 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE,     

(JUZGADO 73 CIVIL MUNICIPAL) 
Cmpl73bt@cendoj.ramajudicial.gov.co         

 Bogotá D. C.,  Veinticuatro (24) de Agosto de Dos Mil Veintiuno 

(2021). 

Expediente No. 073-2021-0766 
 

Cumplidas las exigencias de los artículos 82, 84, 422 y 430 del Código 

General del Proceso, en concordancia con el Decreto 806 del 04 de 

junio de 2020, el Despacho dispone LIBRAR MANDAMIENTO DE 

PAGO DE MÍNIMA CUANTÍA a favor de BANCA DE INVERSIONES 

DE OCCIDENTE SAS, contra DUVIER PIAMBA, por las siguientes 

sumas de dinero:   

 

1.- Por la suma de $3´000.000.00 por concepto de capital insoluto 

contenido en el pagaré No 000112 base de la presente acción, más los 

intereses moratorios liquidados a la tasa máxima legal permitida por la 

Superintendencia Financiera de Colombia, desde que se hizo exigible 

hasta que se verifique su pago. 

 

2.- Sobre costas oportunamente se resolverá. 

 

Notifíquese este proveído conforme lo establecen los artículos 291 y 

292 del C.G.P., en concordancia con el artículo 468 ibidem, y el artículo 

8 del Decreto 806 de 2020 previniéndole a la parte demandada que 

cuenta con el término de cinco (05) días para pagar la obligación, o diez 

(10) días para ejercer su defensa. 

 

Se reconoce personería a CARLOS ALBERTO PACHON DIAZ 

enunciándole desde ya que en el momento procesal oportuno deberá 

exhibir el (los) título (s) original (es). 

 
 

Notifíquese y cúmplase,  
 
 

MARTHA INÉS MUÑOZ RODRÍGUEZ 
JUEZ   

D.H. 
 

 

Firmado Por: 

 

Martha Ines Munoz Rodriguez 
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RESTITUCION DE INMUEBLE 11001 4003 073 2021 0076900 De: LUIS ALVARO 

OLARTE Contra: GLADYS ORTIZ VELASQUEZ 

ADMITE DEMANDA 

República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 055 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE,     

(JUZGADO 73 CIVIL MUNICIPAL) 

Cmpl73bt@cendoj.ramajudicial.gov.co         

 Bogotá D. C., Veinticuatro (24) de Agosto de Dos Mil Veintiuno 

(2021).  

Expediente No. 2021-0769 

 

Reunidos los requisitos legales contemplados en el artículo 82 del 

Código General del Proceso, en concordancia con el artículo 384 

ibídem y el Decreto 806 de 2020, el Despacho RESUELVE: 

 

ADMITIR la   presente   demanda   de RESTITUCIÓN   DE 

INMUEBLE  ARRENDADO instaurada  por LUIS ALVARO OLARTE 

en contra de GLADYS ORTIZ VELASQUEZ. 

 

Tramítese  el  presente  asunto  por  el  procedimiento VERBAL 

SUMARIO  DE  ÚNICA  INSTANCIA previsto  en  el  artículo  390  

del Código General del Proceso, en concordancia con el numeral 9º 

del artículo 384 del mismo estatuto.  

 

Como quiera que la demanda se fundamenta en la falta de pago de  

los  cánones  de  arrendamiento  (desde marzo de 2020 y hasta mayo 

de 2021),  la  parte  demandada  no  será  oída  en  el proceso sino 

hasta tanto demuestre que ha consignado a órdenes del Juzgado por 

tal concepto, conforme lo dispone el segundo inciso del numeral 4 del 

artículo 384 del Código General del Proceso. 

 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad. 

 

Notifíquese  este  proveído  a  la  parte demandada  en  la  forma 

prevista en los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso, 
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o en  su  defecto,  bajo  los  postulados  del  Decreto  806  de  2020  

en  lo pertinente. 

 

Se reconoce personería al Dr. LEONARDO ALFONSO CORTES 

OTALORA como apoderado de la parte ejecutante, enunciándole 

desde ya que en el momento procesal oportuno deberá exhibir el (los) 

título (s) original (es). 

 

Notifíquese y cúmplase,  

 

MARTHA INÉS MUÑOZ RODRÍGUEZ 

JUEZ 

  

MPDS 
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Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 055 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE, 

(JUZGADO 73 CIVIL MUNICIPAL) 

Cmpl73bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D. C., Veinticuatro (24) de Agosto de Dos Mil Veintiuno (2021). 

 

Expediente No. 2021-0770 

 

Encontrándose las presentes diligencias para decidir lo que en derecho 

corresponda, encuentra el despacho que este juzgado no es el 

competente para su conocimiento en virtud del factor territorial.  

  

En el presente asunto se establece que el domicilio y residencia del 

demandado se encuentra ubicado en la en   la calle 152 A # 54-

68, dirección que corresponde a la localidad de Suba, por lo que al 

amparo de los acuerdos PSAA15-10412 y PSAA20-11508, emanado 

del Consejo Superior de la Judicatura, el conocimiento de la 

controversia aquí planteada corresponde al Juzgado de Pequeñas 

Causas y Competencia Múltiple de esa localidad.  

  

Así las cosas, deberá rechazar la presente acción y se ordenará su 

remisión al Juzgado de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

de Suba para lo de su cargo.  

  

En consecuencia, de lo anterior, con apoyo de las previsiones del 

artículo 90 del C.G.P., el Juzgado Cincuenta y Cinco de Pequeñas 

Casusas y Competencia Múltiple antes Juzgado Setenta y Tres Civil 

Municipal de Bogotá,  

  

RESUELVE: 

  

1.- RECHAZAR la presente demanda por falta de competencia en virtud 

del factor territorial al amparo del aludido acuerdo.  

  

2.-ordenar él envió de la demanda y sus anexos al Juzgado 

descentralizado de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

de suba, previas las constancias del caso Ofíciese.  

  

  

Notifíquese y cúmplase,   
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MARTHA INÉS MUÑOZ RODRÍGUEZ 

JUEZ 

 

 

 

D.H. 
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PROCESO EJECUTIVO 1100140030-73-2021-00771-00 

 De: DT ASOCIADOS S.A.S. Contra: HILDA HELENA AVILES CORTES 

 LIBRA MANDAMIENTO 

República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 055 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE,     

(JUZGADO 73 CIVIL MUNICIPAL) 

Cmpl73bt@cendoj.ramajudicial.gov.co         

 Bogotá D. C., Veinticuatro (24) de Agosto de Dos Mil Veintiuno 

(2021).  

Expediente No. 2021-0771 

 

Por cuanto la anterior demanda reúne los requisitos de ley exigidos 

por el artículo 82 y s.s. del C. G. del P. y el título valor allegado como 

base de la ejecución, contienen obligaciones claras, expresas y 

exigibles que prestan mérito ejecutivo al tenor de lo normado por el 

artículo 422 de la misma codificación, en concordancia con el Decreto 

806 del 04 de junio de 2020, el Despacho dispone  LIBRAR  

MANDAMIENTO  DE PAGO  DE  MÍNIMA  CUANTÍA  a  favor  de 

DTC ASOCIADOS S.A.S., contra HILDA HELENA AVILES 

CORTES, por las siguientes sumas de dinero: 

 

PAGARE   N° 0213 

 

1.- Por   la   suma   de UN MILLÓN TRESCIENTOS NOVENTA Y 

TRES MIL DOSCIENTOS OCHENTA Y OCHO PESOS M/Cte., 

($1,393,288 M/Cte.) por concepto de la obligación, correspondiente 

al capital contenido en el PAGARÉ No. 0213 firmado y aceptado por 

la demandada. 

 

2.- Por los intereses causados y no pagados NOVENTA Y OCHO 

MIL TRESCIENTOS VEINTIÚN PESOS M/Cte., ($98,321. M/Cte.). 

 

3.- Por los  intereses  moratorios  desde el 12 de junio de 2018 y 

hasta que se verifique su pago total, a la tasa máxima que certifique 
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la Superintendencia Financiera para cada periodo según el artículo 

111 de la Ley 510 de 1993. 

 

Sobre costas oportunamente se resolverá. 

 

Notifíquese este proveído conforme lo establecen los artículos 291 y 

292  del  C.G.P.,  en  concordancia  con  el  artículo  468  ibidem,  y  

el artículo   8   del   Decreto   806   de   2020 previniéndole   a   la   

parte demandada que cuenta con el término de cinco (05) días para 

pagar la obligación, o diez (10) días para ejercer su defensa. 

 

Se reconoce personería al Dr. JUAN MANUEL DIAZ 

TOCARRUNCHO como apoderado de la parte ejecutante, 

enunciándole desde ya que en el momento procesal oportuno deberá 

exhibir el (los) título (s) original (es). 

 

 

Notifíquese y cúmplase,  

  

 

 

 

MARTHA INÉS MUÑOZ RODRÍGUEZ 

JUEZ 

 

MPDS 

 

Firmado Por: 

 

Martha Ines Munoz Rodriguez 

Juez Municipal 

Civil 073 

Juzgado Municipal 

Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 
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PROCESO EJECUTIVO1100140030-73-2021-00771-00  

 De: DT ASOCIADOS S.A.S. Contra: HILDA HELENA AVILES CORTES 

MEDIDAS CAUTELARES 

República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 055 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE,     

(JUZGADO 73 CIVIL MUNICIPAL) 

Cmpl73bt@cendoj.ramajudicial.gov.co         

 Bogotá D. C., Veinticuatro (24) de Agosto de Dos Mil Veintiuno 

(2021).  

Expediente No. 2021-0771 

 

En aplicación de lo dispuesto en el artículo 599 del Código General 

del Proceso y lo solicitado, el Despacho dispone:  

 

1.DECRETAR el embargo y retención de los dineros, depositados en 

cuentas corrientes, ahorros y certificados de depósito a término 

(CDT)  que posean los demandados CARMEN ROSA HERNANDEZ 

ORTEGA, en los bancos indicados en el numeral 6° del escrito de 

medidas cautelares.  

 

Limítese la medida a la suma de $2.786.576.oo. Ofíciese 

 

2. El EMBARGO Y POSTERIOR SECUESTRO PREVENTIVO del 

vehículo automotor distinguido con la placa EDX735, denunciado 

como de propiedad de la parte demandada CARMEN ROSA 

HERNANDEZ ORTEGA. 

 

Ofíciese a la correspondiente Secretaría de Transito y Transportes 

respectiva y/o Secretaria de Movilidad, tal y como allí se mencionó, 

indicando el número de identificación y nombres completos de los 

extremos de la Litis. 

 

3. DECRETAR el embargo  de  lo  que  exceda  de  la  quinta  parte  

del salario y demás emolumentos que  devengue CARMEN ROSA 

HERNANDEZ ORTEGA por concepto de sueldos,   primas,   

bonificaciones,   honorarios,   comisiones   y   demás   como empleado 
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del AVILES CONFECCIONES S.A.S., y BUDA INVERSIONES 

S.A.S. 

 

Limítese la medida a la suma de $ 2.786.576,00. Ofíciese 

 

De conformidad con el inciso 3° del artículo 599 se limita las medidas 

a las ya decretadas a espera que se materialicen las mismas. Toda 

vez que el monto que aquí se cobra es UN MILLON TRESCIENTOS 

NOVENTA Y TRES MIL DOSCIENTOS OCHENTA Y OCHO PESOS 

MONEDA CORRIENTE ($1.393.288). 

 

 

Notifíquese y cúmplase,  

  

MARTHA INÉS MUÑOZ RODRÍGUEZ 

JUEZ 

MPDS 

 

Firmado Por: 

 

Martha Ines Munoz Rodriguez 
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PROCESO EJECUTIVO 1100140030-73-2021-0772-00 
De: BANCOMPARTIR S.A. hoy MIBANCO S.A. 

Contra:  CAROLINA CASTILLO MORA 

 

República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 055 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE,     

(JUZGADO 73 CIVIL MUNICIPAL) 

Cmpl73bt@cendoj.ramajudicial.gov.co         

 Bogotá D. C., Veinticuatro (24) de Agosto de Dos Mil Veintiuno 

(2021). 

Expediente No. 2021-0772 

 

Encontrándose las presentes diligencias para decidir lo que en derecho 

corresponda, encuentra el despacho que este juzgado no es el 

competente para su conocimiento en virtud del factor territorial. 

 

En el presente asunto se establece que el domicilio y residencia del 

demandado se encuentra ubicado en la Carrera AVENIDA CARRERA 

80 # 2 –51, dirección que corresponde a la localidad de Kennedy, 

por lo que al amparo del acuerdo PCSJA18-011068, emanado del 

Consejo Superior de la Judicatura, el conocimiento de la controversia 

aquí planteada corresponde al Juzgado de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de esa localidad. 

 

Así las cosas, deberá rechazar la presente acción y se ordenará su 

remisión al Juzgado de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 

Kennedy para lo de su cargo. 

 

En consecuencia de lo anterior, con apoyo de la previsiones del artículo 

90 del C.G.P., el Juzgado Cincuenta y Cinco de Pequeñas Casusas y 

Competencia Múltiple antes Juzgado Setenta y Tres Civil Municipal de 

Bogotá, 

 

RESUELVE: 

 

1.- RECHAZAR la presente demanda por falta de competencia en virtud 

del factor territorial al amparo del aludido acuerdo. 

 

2.-ordenar el envió de la demanda y sus anexos al Juzgado 

descentralizado de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 

Kennedy, previas las constancias del caso Ofíciese. 

 

 

Notifíquese y cúmplase,  

  

mailto:Cmpl73bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

PROCESO EJECUTIVO 1100140030-73-2021-0772-00 
De: BANCOMPARTIR S.A. hoy MIBANCO S.A. 

Contra:  CAROLINA CASTILLO MORA 

 

 

MARTHA INÉS MUÑOZ RODRÍGUEZ 

JUEZ 

 

D.H.  
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EJECUTIVO SINGULAR 1100140030-73-2021-00774-00 
De: BANCO DAVIVIENDA S.A.  

Contra: GERMÁN AUGUSTO PEÑA CASTRO 

 

 

 

República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 055 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE, 

(JUZGADO 73 CIVIL MUNICIPAL) 

Cmpl73bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D. C., Veinticuatro (24) de Agosto de Dos Mil Veintiuno (2021). 

 

Expediente No. 073-2021-0774 

De cara a la cautela decretada y como quiera que la misma se adecua 

con el numeral 1º del articulo 593 el Despacho, 

 

RESUELVE  

 

Primero: DECRETAR EL EMBARGO Y POSTERIOR SECUESTRO 

del inmueble inscrito a folio de matrícula inmobiliaria No 092-6156; 

Ofíciese de conformidad a la Oficina de registro de Instrumentos 

públicos de Santa Rosa de Viterbo – Boyacá.  

Segundo: DECRETAR EL EMBARGO Y POSTERIOR SECUESTRO 

del inmueble inscrito a folio de matrícula inmobiliaria 50N-20842549 y 

50N- 20842607; Ofíciese de conformidad a la Oficina de registro de 

Instrumentos públicos de esta ciudad. 

Segundo: DECRETAR EL EMBARGO Y POSTERIOR SECUESTRO 

del inmueble inscrito a folio de matrícula inmobiliaria 50C-1247051; 

Ofíciese de conformidad a la Oficina de registro de Instrumentos 

públicos de esta ciudad.  

Una vez acreditado su embargo se dispondrá sobre su secuestro.  

 

 

Notifíquese y cúmplase,  

 

 

MARTHA INÉS MUÑOZ RODRÍGUEZ 

JUEZ 

D.H. 
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EJECUTIVO SINGULAR 1100140030-73-2021-00774-00 
De: BANCO DAVIVIENDA S.A.  

Contra: GERMÁN AUGUSTO PEÑA CASTRO 

 

 

 

República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 055 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE, 

(JUZGADO 73 CIVIL MUNICIPAL) 

Cmpl73bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D. C., Veinticuatro (24) de Agosto de Dos Mil Veintiuno (2021). 

 

Expediente No. 073-2021-0774 

 

Cumplidas las exigencias de los artículos 82, 84, 422 y 430 del Código 

General del Proceso, en concordancia con el Decreto 806 del 04 de 

junio de 2020, el Despacho dispone LIBRAR MANDAMIENTO DE 

PAGO DE MÍNIMA CUANTÍA a favor de BANCO DAVIVIENDA S.A. 

contra GERMÁN AUGUSTO PEÑA CASTRO, por las siguientes sumas 

de dinero:   

 

1.- Por la suma de $6.274´613.00 por concepto de canon de 

arrendamiento contenido en el Contrato No. 001-03-0001010504 base 

de la presente acción, más los intereses moratorios liquidados a la tasa 

máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera de 

Colombia, desde que se hizo exigible hasta que se verifique su pago. 

 

2.- Por los de cánones de arrendamiento  que se  sigan causando 

contenidos en el Contrato No. 001-03-0001010504 base de la presente 

acción, más los intereses moratorios liquidados a la tasa máxima legal 

permitida por la Superintendencia Financiera de Colombia, desde que 

se hizo exigible hasta que se verifique su pago. 

 

2.- Sobre costas oportunamente se resolverá. 

 

Notifíquese este proveído conforme lo establecen los artículos 291 y 

292 del C.G.P., en concordancia con el artículo 468 ibidem, y el artículo 

8 del Decreto 806 de 2020 previniéndole a la parte demandada que 

cuenta con el término de cinco (05) días para pagar la obligación, o diez 

(10) días para ejercer su defensa. 

 

Se reconoce personería a GLORIA YAZMINE BRETON MEJIA, 

enunciándole desde ya que en el momento procesal oportuno deberá 

exhibir el (los) título (s) original (es). 
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H. 

 

 

Firmado Por: 

 

Martha Ines Munoz Rodriguez 

Juez Municipal 

Civil 073 

Juzgado Municipal 

Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con 

plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el 

decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

621d48719d186c16a25d946e59e2dfe5242e0cd9692e4fdda7bb9408

37315f65 

Documento generado en 23/08/2021 06:21:22 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



EJECUTIVO SINGULAR 1100140030-73-2021-00776-00 
De: FONDO DE BIENESTAR SOCIAL DE LA CONTRALORIA GENERAL DE LA REPUBLICA 

Contra: JOSE VICENTE QUINTERO HERRERA, RUBY PATRICIA BUSTOS RIVEROS 

 

 
 

República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 055 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE,     

(JUZGADO 73 CIVIL MUNICIPAL) 

Cmpl73bt@cendoj.ramajudicial.gov.co         

 Bogotá D. C., Veinticuatro (24) de Agosto de Dos Mil Veintiuno 

(2021). 

Expediente No. 073-2021-0776 

 

 

En aplicación de lo dispuesto en el artículo 599 del Código General del 

Proceso y lo solicitado, el Despacho dispone: 

 

1.-  El embargo y retención preventiva de los dineros, que la parte 

ejecutada RUBY PATRICIA BUSTOS RIVEROS  tenga o llegare a tener 

en cuentas bancarias corrientes y de ahorro y/o cualquier otro título 

financiero, en los bancos BANCO   AGRARIO   DE   COLOMBIA, AV.  

VILLAS,   BANCAMIA,   BANCOLOMBIA,   BANCOOMEVA, 

BANCOMPARTIR, BOGOTÁ, BBVA, CAJASOCIAL, 

CITIBANK,COLPATRIA,COOPCENTRAL, CORPBANCA, DE 

OCCIDENTE,  DAVIVIENDA,  FALABELLA,  FINANDINA,  ITAÚ;  

GNB  SUDAMERIS,  MULTIBANK,  PICHINCHA, POPULAR, 

PROCREDIT,  y que excedan los límites de inembargabilidad previstos 

en el decreto 564 de 1996. OFÍCIESE. 

 

Limítese la medida a la suma de $1´300.000.00. Ofíciese. 

 

2.-   En tanto no se indicó la entidad en que labora el demandado JOSE 

VICENTE QUINTERO HERRERA, no es posible despachar sobre la 

petición de embargo de salarios.  

 

 

Notifíquese y cúmplase,  

 

 

MARTHA INÉS MUÑOZ RODRÍGUEZ 

JUEZ   

D.H. 
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EJECUTIVO SINGULAR 1100140030-73-2021-00776-00 
De: FONDO DE BIENESTAR SOCIAL DE LA CONTRALORIA GENERAL DE LA REPUBLICA 

Contra: JOSE VICENTE QUINTERO HERRERA, RUBY PATRICIA BUSTOS RIVEROS 

 

 
 

República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 055 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE,     

(JUZGADO 73 CIVIL MUNICIPAL) 

Cmpl73bt@cendoj.ramajudicial.gov.co         

 Bogotá D. C., Veinticuatro (24) de Agosto de Dos Mil Veintiuno 

(2021).  

Expediente No. 073-2021-0776 

 

Cumplidas las exigencias de los artículos 82, 84, 422 y 430 del Código 

General del Proceso, en concordancia con el Decreto 806 del 04 de 

junio de 2020, el Despacho dispone LIBRAR MANDAMIENTO DE 

PAGO DE MÍNIMA CUANTÍA a favor de FONDO DE BIENESTAR 

SOCIAL DE LA CONTRALORIA GENERAL DE LA REPUBLICA, 

contra JOSE VICENTE QUINTERO HERRERA, RUBY PATRICIA 

BUSTOS RIVEROS por las siguientes sumas de dinero:   

 

1.- Por la suma de $702.000.00 por concepto de capital insoluto 

contenido en el pagaré base de la presente acción.  

 

2.- Sobre costas oportunamente se resolverá. 

 

Notifíquese este proveído conforme lo establecen los artículos 291 y 

292 del C.G.P., en concordancia con el artículo 468 ibidem, y el artículo 

8 del Decreto 806 de 2020 previniéndole a la parte demandada que 

cuenta con el término de cinco (05) días para pagar la obligación, o diez 

(10) días para ejercer su defensa. 

 

Se reconoce personería a GLADYS GORDILLO RAMIREZ 

enunciándole desde ya que en el momento procesal oportuno deberá 

exhibir el (los) título (s) original (es). 

 

 

Notifíquese y cúmplase,  

 

 

MARTHA INÉS MUÑOZ RODRÍGUEZ 

JUEZ   

D.H. 
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PROCESO EJECUTIVO 1100140030-73-2021-00777-00 

 De: FONDO NACIONAL DEL AHORRO CARLOS LLERAS RESTREPO Contra: EFRAIN 

ANTONIO TORRES MONSALVO 

RECHAZO POR COMPETENCIA 

República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 055 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE,     

(JUZGADO 73 CIVIL MUNICIPAL) 

Cmpl73bt@cendoj.ramajudicial.gov.co         

 Bogotá D. C., Veinticuatro (24) de Agosto de Dos Mil Veintiuno 

(2021).  

Expediente No. 2021-0777 

 

Encontrándose las presentes diligencias para decidir lo que en 

derecho corresponda, encuentra el despacho que este juzgado no es 

el competente para su conocimiento en virtud del factor territorial. 

 

En el presente asunto se establece que el domicilio del demandado 

se encuentra ubicado en DIAGONAL 76 #1-29, dirección que 

corresponde a la localidad de Chapinero, por lo que al amparo del 

acuerdo PCSJA18-01126, emanado del Consejo Superior de la 

Judicatura, el conocimiento de la controversia aquí planteada 

corresponde al Juzgado de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple de esa localidad. 

 

Así las cosas, deberá rechazar la presente acción y se ordenará su 

remisión al Juzgado de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 

Chapinero para lo de su cargo. 

 

En consecuencia de lo anterior, con apoyo de la previsiones del 

artículo 90 del C.G.P., el Juzgado Cincuenta y Cinco de Pequeñas 

Casusas y Competencia Múltiple antes Juzgado Setenta y Tres Civil 

Municipal de Bogotá, 

 

RESUELVE: 
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RECHAZO POR COMPETENCIA 

1.- RECHAZAR la presente demanda por falta de competencia en 

virtud del factor territorial al amparo del aludido acuerdo. 

 

2.-ordenar él envió de la demanda y sus anexos al Juzgado 

descentralizado de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 

Chapinero, previas las constancias del caso Ofíciese. 

 

 

Notifíquese y cúmplase,  

  

 

MARTHA INÉS MUÑOZ RODRÍGUEZ 

JUEZ 

MPDS 
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EJECUTIVO SINGULAR 1100140030-73-2021-00778-00 

De: CREDIVALORES –CREDISERVICIOS S.A., 
Contra: ANA ISABEL QUIJANO LADINO 

 

 

 

República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 055 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE, 

(JUZGADO 73 CIVIL MUNICIPAL) 

Cmpl73bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D. C., Veinticuatro (24) de Agosto de Dos Mil Veintiuno (2021)  

Expediente No. 073-2021-0778 

 

En aplicación de lo dispuesto en el artículo 599 del Código General del 

Proceso y lo solicitado, el Despacho dispone: 

1.-  El embargo y retención preventiva de los dineros, que la parte 

ejecutada ANA ISABEL QUIJANO LADINO tenga o llegare a tener en 

cuentas bancarias corrientes y de ahorro y/o cualquier otro título 

financiero, en los ,  BANCO COLPATRIA., BANCO  AVVILLAS, 

BANCO GNB SUDAMERIS,BANCO CITIBANK, BANCOLOMBIA, 

BANCOPOPULAR, BANCO PICHINCHA, BANCO CORPBANCA, 

BANCO FALLABELA, BANCOOOMEVA S.A.S., BANCO ITAU, 

BANCO CAJA SOCIAL,  y que excedan los límites de inembargabilidad 

previstos en el decreto 564 de 1996. OFÍCIESE. 

 

Limítese la medida a la suma de $9´300.000.00. Ofíciese. 

 

2.-   En tanto no es clara la solicitud inserta en el numeral 1° del 

memorial de cautelas no es posible despachar sobre la petición de 

embargo de salarios.  

 

 

 

Notifíquese y cúmplase,  

 

 

MARTHA INÉS MUÑOZ RODRÍGUEZ 

JUEZ 

D.H. 
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De: CREDIVALORES –CREDISERVICIOS S.A., 
Contra: ANA ISABEL QUIJANO LADINO 

 

 

 

República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 055 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE, 

(JUZGADO 73 CIVIL MUNICIPAL) 

Cmpl73bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D. C., Veinticuatro (24) de Agosto de Dos Mil Veintiuno (2021)  

Expediente No. 073-2021-0778 

 

Cumplidas las exigencias de los artículos 82, 84, 422 y 430 del Código 

General del Proceso, en concordancia con el Decreto 806 del 04 de 

junio de 2020, el Despacho dispone librar mandamiento de pago de 

mínima cuantía a favor de  

CREDIVALORES–CREDISERVICIOS S.A contra ANA ISABEL 

QUIJANO LADINO, por las siguientes sumas de dinero:   

 

1.- Por la suma de $5´69.0374.00 por concepto de canon de 

arrendamiento contenido en el pagare 000VI01CR04036119 base de la 

presente acción, más los intereses moratorios liquidados a la tasa 

máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera de 

Colombia, desde que se hizo exigible hasta que se verifique su pago. 

 

2.- Sobre costas oportunamente se resolverá. 

 

Notifíquese este proveído conforme lo establecen los artículos 291 y 

292 del C.G.P., en concordancia con el artículo 468 ibidem, y el artículo 

8 del Decreto 806 de 2020 previniéndole a la parte demandada que 

cuenta con el término de cinco (05) días para pagar la obligación, o diez 

(10) días para ejercer su defensa. 

 

Se reconoce personería a SANDRA ROSA ACUÑA PAEZ, 

enunciándole desde ya que en el momento procesal oportuno deberá 

exhibir el (los) título (s) original (es). 

 

 

Notifíquese y cúmplase,  

 

 

MARTHA INÉS MUÑOZ RODRÍGUEZ 
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JUEZ 
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Firmado Por: 

 

Martha Ines Munoz Rodriguez 

Juez Municipal 

Civil 073 

Juzgado Municipal 

Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 

validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

253641a79c26ebd3916a3fb256e21e47cd6318e4877c785e722163b46d7387

71 

Documento generado en 23/08/2021 06:21:31 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



PROCESO EJECUTIVO 1100140030-73-2021-00779-00 

 De COOPERATIVA PARA EL SERVICIO DE EMPLEADOS Y PENSIONADOS 

COOPENSIONADOS Contra: ROSARIO CAMARGO CARRERA 

 LIBRA MANDAMIENTO 

República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 055 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE,     

(JUZGADO 73 CIVIL MUNICIPAL) 

Cmpl73bt@cendoj.ramajudicial.gov.co         

 Bogotá D. C., Veinticuatro (24) de Agosto de Dos Mil Veintiuno 

(2021).  

Expediente No. 2021-0779 

 

Por cuanto la anterior demanda reúne los requisitos de ley exigidos 

por el artículo 82 y s.s. del C. G. del P. y el título valor allegado como 

base de la ejecución, contienen obligaciones claras, expresas y 

exigibles que prestan mérito ejecutivo al tenor de lo normado por el 

artículo 422 de la misma codificación, en concordancia con el Decreto 

806 del 04 de junio de 2020, el Despacho dispone  LIBRAR  

MANDAMIENTO  DE PAGO  DE  MÍNIMA  CUANTÍA  a  favor  de 

COOPERATIVA PARA EL SERVICIO DE EMPLEADOS Y 

PENSIONADOS COOPENSIONADOS, contra ROSARIO 

CAMARGO CARRERA, por las siguientes sumas de dinero: 

 

PAGARE   N° 913852488158 

 

1.- Por   la   suma   de CUATRO MILLONES SETECIENTOS 

TREINTA Y SEIS MIL VEINTISIETE  PESOS M/CTE($4.736.027) 

correspondientes al capital insoluto de la obligación. 

 

2.- Por los  intereses  moratorios  desde la presentación de la 

demanda y hasta que se verifique su pago total, a la tasa máxima 

que certifique la Superintendencia Financiera para cada periodo 

según el artículo 111 de la Ley 510 de 1993. 

 

mailto:Cmpl73bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


PROCESO EJECUTIVO 1100140030-73-2021-00779-00 

 De COOPERATIVA PARA EL SERVICIO DE EMPLEADOS Y PENSIONADOS 

COOPENSIONADOS Contra: ROSARIO CAMARGO CARRERA 

 LIBRA MANDAMIENTO 

Sobre costas oportunamente se resolverá. 

 

Notifíquese este proveído conforme lo establecen los artículos 291 y 

292  del  C.G.P.,  en  concordancia  con  el  artículo  468  ibidem,  y  

el artículo   8   del   Decreto   806   de   2020 previniéndole   a   la   

parte demandada que cuenta con el término de cinco (05) días para 

pagar la obligación, o diez (10) días para ejercer su defensa. 

 

Se reconoce personería al Dr. SANDRA ROSA ACUÑA PEREZ 

como apoderado de la parte ejecutante, enunciándole desde ya que 

en el momento procesal oportuno deberá exhibir el (los) título (s) 

original (es). 

 

 

Notifíquese y cúmplase,  

  

 

MARTHA INÉS MUÑOZ RODRÍGUEZ 

JUEZ 
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PROCESO EJECUTIVO 1100140030-73-2021-00779-00 

 De COOPERATIVA PARA EL SERVICIO DE EMPLEADOS Y PENSIONADOS 

COOPENSIONADOS Contra: ROSARIO CAMARGO CARRERA 
MEDIDAS CAUTELARES 

República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 055 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE,     

(JUZGADO 73 CIVIL MUNICIPAL) 
Cmpl73bt@cendoj.ramajudicial.gov.co         

 Bogotá D. C., Veinticuatro (24) de Agosto de Dos Mil Veintiuno 

(2021).  

 
Expediente No. 2021-00779 

 
En aplicación de lo dispuesto en el artículo 599 del Código General 
del Proceso y lo solicitado, el Despacho dispone: 
 
1.- Previo a decretar la medida solicita por el apoderado de la parte 
actora se requiere para que se sirva aclarar que porción salarial 
solicita embargar respecto de la demandada ROSARIO CAMARGO 
CARRERA. 
 

2.- DECRETAR el embargo y retención de los dineros, depositados 
en cuentas corrientes, ahorros y certificados de depósito a término 
(CDT)  que posea la demandada ROSARIO CAMARGO CARRERA, 
en los bancos indicados en el numeral 1° (3°) del escrito de medidas 
cautelares.  
 
Limítese la medida a la suma de $ 9.472.054. Ofíciese 
 

Notifíquese y cúmplase,  
  
 

MARTHA INÉS MUÑOZ RODRÍGUEZ 
JUEZ 

 
MPDS 

 

Firmado Por: 

 

Martha Ines Munoz Rodriguez 

Juez Municipal 

Civil 073 

Juzgado Municipal 

Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 
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PROCESO EJECUTIVO 1100140030-73-2021-00780-00 
De: ANA CECILIA ALVARADO ALVARADO  

CONTRA: JORGE ELIECER OQUENDO 

República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 055 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE,     

(JUZGADO 73 CIVIL MUNICIPAL) 

Cmpl73bt@cendoj.ramajudicial.gov.co         

 Bogotá D. C., Veinticuatro (24) de Agosto de Dos Mil Veintiuno (2021)  

 

Expediente No. 2021-0780 

 

Encontrándose las presentes diligencias para decidir lo que en derecho 

corresponda, encuentra el despacho que este juzgado no es el 

competente para su conocimiento en virtud del factor territorial. 

 

En el presente asunto se establece que el domicilio y residencia del 

demandado se encuentra ubicado en la Calle 48C sur 24 35, dirección 

que corresponde a la localidad de ciudad Bolívar, por lo que al 

amparo del acuerdo PCSJA18-011068, emanado del Consejo Superior 

de la Judicatura, el conocimiento de la controversia aquí planteada 

corresponde al Juzgado de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

de esa localidad. 

 

Así las cosas, deberá rechazar la presente acción y se ordenará su 

remisión al Juzgado de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 

CIUDAD BOLIVAR para lo de su cargo. 

 

En consecuencia, de lo anterior, con apoyo de las previsiones del 

artículo 90 del C.G.P., el Juzgado Cincuenta y Cinco de Pequeñas 

Casusas y Competencia Múltiple antes Juzgado Setenta y Tres Civil 

Municipal de Bogotá, 

 

RESUELVE: 

 

1.- RECHAZAR la presente demanda por falta de competencia en virtud 

del factor territorial al amparo del aludido acuerdo. 

 

2.-ordenar él envió de la demanda y sus anexos al Juzgado 

descentralizado de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 

Ciudad Bolívar, previas las constancias del caso Ofíciese. 

 

 

Notifíquese y cúmplase,  

  

 

mailto:Cmpl73bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


PROCESO EJECUTIVO 1100140030-73-2021-00780-00 
De: ANA CECILIA ALVARADO ALVARADO  

CONTRA: JORGE ELIECER OQUENDO 

 

 

MARTHA INÉS MUÑOZ RODRÍGUEZ 

JUEZ 

D.H.  

 

Firmado Por: 

 

Martha Ines Munoz Rodriguez 

Juez Municipal 

Civil 073 

Juzgado Municipal 

Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 
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EJECUTIVO 1100140030-73-2021-00781-00  

De: JOSE GREGORIO SOCOTA GOMEZ CONTRA: JHON JAIRO GARCIA PARRA 

RECHAZO POR COMPETENCIA 

República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 055 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE,     

(JUZGADO 73 CIVIL MUNICIPAL) 

Cmpl73bt@cendoj.ramajudicial.gov.co         

 Bogotá D. C., Veinticuatro (24) de Agosto de Dos Mil Veintiuno 

(2021).  

 

Expediente No. 2021-0781 

 

Encontrándose las presentes diligencias para decidir lo que en 

derecho corresponda, encuentra el despacho que este juzgado no es 

el competente para su conocimiento en virtud del factor territorial. 

 

En el presente asunto se establece que el domicilio y residencia del 

demandado se encuentra ubicado en Carrera 95 # 71 – 46 Sur,  

dirección que corresponde a la localidad de Bosa, por lo que al 

amparo del acuerdo PCSJA18-011068, emanado del Consejo 

Superior de la Judicatura, el conocimiento de la controversia aquí 

planteada corresponde al Juzgado de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de la localidad de Kennedy. 

 

Así las cosas, deberá rechazar la presente acción y se ordenará su 

remisión al Juzgado de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 

Kennedy para lo de su cargo. 

 

En consecuencia de lo anterior, con apoyo de la previsiones del 

artículo 90 del C.G.P., el Juzgado Cincuenta y Cinco de Pequeñas 

Casusas y Competencia Múltiple antes Juzgado Setenta y Tres Civil 

Municipal de Bogotá, 

 

RESUELVE: 
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De: JOSE GREGORIO SOCOTA GOMEZ CONTRA: JHON JAIRO GARCIA PARRA 

RECHAZO POR COMPETENCIA 

1.- RECHAZAR la presente demanda por falta de competencia en 

virtud del factor territorial al amparo del aludido acuerdo. 

 

2.-ordenar él envió de la demanda y sus anexos al Juzgado 

descentralizado de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 

Kennedy, previas las constancias del caso Ofíciese. 

 

 

Notifíquese y cúmplase,  

  

 

 

MARTHA INÉS MUÑOZ RODRÍGUEZ 

JUEZ 

MPDS 

 

Firmado Por: 

 

Martha Ines Munoz Rodriguez 

Juez Municipal 

Civil 073 

Juzgado Municipal 

Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 
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PROCESO EJECUTIVO 11001 4003 073 2021 00782 00 

DEMANDANTE JAVIER MORA SEGURA 

DEMANDADA JOSE JAIRO RODRIGUEZ RODRIGUEZ Y OTROS 

 

República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 055 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE,     

(JUZGADO 73 CIVIL MUNICIPAL) 

Cmpl73bt@cendoj.ramajudicial.gov.co         

 Bogotá D. C., Veinticuatro (24) de Agosto de Dos Mil Veintiuno (2021)  

 

Expediente No. 073-2021-00782 

  

Encontrándose las presentes diligencias para decidir lo que en derecho 

corresponda, encuentra el despacho que este juzgado no es el 

competente para su conocimiento en virtud del factor territorial.  

  

En el presente asunto se establece que el domicilio y residencia del 

demandado se encuentra ubicado en la en CALLE  30  B  SUR  No.  6-

49  PISO  2, dirección que corresponde a la localidad de San 

Cristóbal, por lo que al amparo de los acuerdos PSAA18-10880, 

emanado del Consejo Superior de la Judicatura, el conocimiento de la 

controversia aquí planteada corresponde al Juzgado de Pequeñas 

Causas y Competencia Múltiple de Usme y San Cristóbal.  

  

Así las cosas, deberá rechazar la presente acción y se ordenará su 

remisión al Juzgado de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

de Usme, para lo de su cargo.  

  

En consecuencia, de lo anterior, con apoyo de las previsiones del 

artículo 90 del C.G.P., el Juzgado Cincuenta y Cinco de Pequeñas 

Casusas y Competencia Múltiple antes Juzgado Setenta y Tres Civil 

Municipal de Bogotá,  

  

RESUELVE: 

  

1.- RECHAZAR la presente demanda por falta de competencia en virtud 

del factor territorial al amparo del aludido acuerdo.  

  

2.-ordenar él envió de la demanda y sus anexos al Juzgado 

descentralizado de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de San 

Cristóbal  y Usme, previas las constancias del caso Ofíciese.  

  

  

Notifíquese y cúmplase,  
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DEMANDANTE JAVIER MORA SEGURA 

DEMANDADA JOSE JAIRO RODRIGUEZ RODRIGUEZ Y OTROS 

 

MARTHA INÉS MUÑOZ RODRÍGUEZ 

JUEZ 

 

 

 

 

D.H. 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Martha Ines Munoz Rodriguez 

Juez Municipal 

Civil 073 

Juzgado Municipal 

Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 
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PROCESO EJECUTIVO 1100140030-73-2021-00783-00 De: CREDIVALORES-

CREDISERVICIOS  S.A. Contra: JORGE ARTURO TELLEZ AYALA 

 LIBRA MANDAMIENTO 

República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 055 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE,     

(JUZGADO 73 CIVIL MUNICIPAL) 

Cmpl73bt@cendoj.ramajudicial.gov.co         

 Bogotá D. C., Veinticuatro (24) de Agosto de Dos Mil Veintiuno 

(2021).  

Expediente No. 2021-0783 

 

Por cuanto la anterior demanda reúne los requisitos de ley exigidos 

por el artículo 82 y s.s. del C. G. del P. y el título valor allegado como 

base de la ejecución, contienen obligaciones claras, expresas y 

exigibles que prestan mérito ejecutivo al tenor de lo normado por el 

artículo 422 de la misma codificación, en concordancia con el Decreto 

806 del 04 de junio de 2020, el Despacho dispone  LIBRAR  

MANDAMIENTO  DE PAGO  DE  MÍNIMA  CUANTÍA  a  favor  de 

CREDIVALORES –CREDISERVICIOS S.A.S. contra JORGE 

ARTURO TELLEZ AYALA, por las siguientes sumas de dinero: 

 

PAGARE   N° 913851643655 

 

1.- Por   la   suma   de NUEVE   MILLONES   SEISCIENTOS 

OCHENTA MIL SETECIENTOS SETENTA Y CUATRO 

PESOSM/CTE ($ 9.680.774) correspondientes al capital insoluto de 

la obligación. 

 

2.- Por los  intereses  moratorios  desde la presentación de la 

demanda y hasta que se verifique su pago total, a la tasa máxima 

que certifique la Superintendencia Financiera para cada periodo 

según el artículo 111 de la Ley 510 de 1993. 

 

Sobre costas oportunamente se resolverá. 
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CREDISERVICIOS  S.A. Contra: JORGE ARTURO TELLEZ AYALA 

 LIBRA MANDAMIENTO 

 

Notifíquese este proveído conforme lo establecen los artículos 291 y 

292  del  C.G.P.,  en  concordancia  con  el  artículo  468  ibidem,  y  

el artículo   8   del   Decreto   806   de   2020 previniéndole   a   la   

parte demandada que cuenta con el término de cinco (05) días para 

pagar la obligación, o diez (10) días para ejercer su defensa. 

 

Se reconoce personería al Dr. SANDRA ROSA ACUÑA PEREZ 

como apoderado de la parte ejecutante, enunciándole desde ya que 

en el momento procesal oportuno deberá exhibir el (los) título (s) 

original (es). 

 

 

Notifíquese y cúmplase,  

 

 

 

MARTHA INÉS MUÑOZ RODRÍGUEZ 

JUEZ 

 

MPDS 

 

Firmado Por: 

 

Martha Ines Munoz Rodriguez 

Juez Municipal 

Civil 073 

Juzgado Municipal 

Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con 

plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el 

decreto reglamentario 2364/12 
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d9275cb58686d71f50323e698a76f2c4b73de00c8a68972d9ca538

8782137154 



PROCESO EJECUTIVO 1100140030-73-2021-00783-00 De: CREDIVALORES-

CREDISERVICIOS  S.A. Contra: JORGE ARTURO TELLEZ AYALA 

 LIBRA MANDAMIENTO 

Documento generado en 23/08/2021 06:16:32 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



PROCESO EJECUTIVO 1100140030-73-2021-00783-00 De: CREDIVALORES-

CREDISERVICIOS  S.A. Contra: JORGE ARTURO TELLEZ AYALA 

MEDIDAS CAUTELARES 

República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 055 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE,     

(JUZGADO 73 CIVIL MUNICIPAL) 

Cmpl73bt@cendoj.ramajudicial.gov.co         

 Bogotá D. C., Veinticuatro (24) de Agosto de Dos Mil Veintiuno 

(2021).  

Expediente No. 2021-00783 

 

En aplicación de lo dispuesto en el artículo 599 del Código General 

del Proceso y lo solicitado, el Despacho dispone: 

 

1.- Previo a decretar la medida solicita por el apoderado de la parte 

actora se requiere para que se sirva aclarar que porción salarial 

solicita embargar respecto del demandado JORGE ARTURO 

TELLEZ AYALA además indicar a que entidad se deberá oficiar. 

 

2.- DECRETAR el embargo y retención de los dineros, depositados 

en cuentas corrientes, ahorros y certificados de depósito a término 

(CDT)  que posea la demandada JORGE ARTURO TELLEZ AYALA, 

en los bancos indicados en el numeral 3° del escrito de medidas 

cautelares.  

 

Limítese la medida a la suma de $ 19.361.548,00. Ofíciese 

 

Notifíquese y cúmplase,  

  

 

MARTHA INÉS MUÑOZ RODRÍGUEZ 

JUEZ 

 

MPDS 
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PROCESO EJECUTIVO 1100140030-73-2021-00784-00 
De: NATHALY GINETH VALCARCEL GUERRERO  

contra: GINA FERNADA RICO AHUMADA 

República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 055 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE,     

(JUZGADO 73 CIVIL MUNICIPAL) 

Cmpl73bt@cendoj.ramajudicial.gov.co         

 Bogotá D. C.,  Veinticuatro (24) de Agosto de Dos Mil Veintiuno 

(2021)  

Expediente No. 2021-0784 

 

 

Teniendo en cuenta que la demanda promovida por NATHALY GINETH 

VALCARCEL GUERRERO en contra de GINA FERNADA RICO 

AHUMADA Cumple con los requisitos del artículo 82 y 420 del C.G del 

P., se dispone: 

 

1. ADMITIR LA DEMANDA, la cual se tramitará por lo previsto en el 

artículo 421. 

 

2. Requerir a la parte demandada para que en el término 10 días 

siguientes a dicha notificación, pague o exponga en la contestación de 

la demanda, las razones concretas que sustenten la negativa del pago 

total o parcial de la deuda reclamada en la demanda por valor de 

$2´520.168.00. 

 

Notifíquese esta providencia a la parte demandada de la forma indicada 

en los artículos 289 y siguientes C.G del P. 

 

4. Se reconoce personería para actuar al abogado GIANCARLO 

SIERRA GUERRERO como apoderado de la parte actora en los 

términos y los efectos del poder conferido.  

 

 

 

Notifíquese y cúmplase,  

  

 

 

 

MARTHA INÉS MUÑOZ RODRÍGUEZ 

JUEZ 
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PROCESO EJECUTIVO1100140030-73-2021-00787-00  

De: ANA LEONOR ORTIZ GARCIA contra: CLAUDIA PATRICIA OTALORA 

INADMISION 

República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 055 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE,     

(JUZGADO 73 CIVIL MUNICIPAL) 

Cmpl73bt@cendoj.ramajudicial.gov.co         

 Bogotá D. C., Veinticuatro (24) de Agosto de Dos Mil Veintiuno 

(2021)  

Expediente No. 2021-0787 

 

Con base a lo normado en el artículo 90 del Código General del 

Proceso, en concordancia con el Decreto 806 del 04 de junio de 2020, 

se INADMITE la anterior demanda, para que se subsanen las 

falencias encontradas en ella, en el lapso de cinco (05) días contados 

a partir de la notificación de este proveído, so pena de rechazo. 

 

1.- De acuerdo a lo dispuesto en el artículo 245 del C.G.P., proceda 

a informar en donde se encuentra el título original. 

 

2.- Acredite la inscripción de su correo electrónico ante la Unidad de 

Registro Nacional de Abogados (URNA) (Numeral 15, Art. 28 de la 

Ley 1123 de 2007 y art. 31 del Acuerdo PCSJA20-11567). 

 

3.- Proceda a dar cumplimiento al inciso 2 del artículo 8 del Decreto 

806 de 20201, en lo que respecta a la dirección electrónica aportada 

de la parte demandada. 

 

4.-Apórtese con el memorial subsanatorio, el escrito íntegro de la 

demanda con las correcciones a que haya lugar y de conformidad a 

las inadmisiones estudiadas. 

 

                                                 
1 El interesado afirmará bajo la gravedad del juramento, que se entenderá prestado con la petición, que la 

dirección electrónica o sitio suministrado corresponde al utilizado por la persona a notificar, informará la 

forma como la obtuvo y allegará las evidencias correspondientes, particularmente las comunicaciones 

remitidas a la persona por notificar. 
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INADMISION 

5.-El escrito subsanatorio y el nuevo escrito demandatorio, 

alléguense mediante mensaje de datos y con firma manuscrita 

escaneada o con su firma electrónica y código de verificación de ésta. 

 

Notifíquese y cúmplase,  

  

MARTHA INÉS MUÑOZ RODRÍGUEZ 

JUEZ 

MPDS 
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PROCESO JURISDICCION VOLUNTARIA  
11001-4003-073-2021-0788-00 

DEMANDANTE: ANA LIRIA SANTOS URTADO  

República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 055 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE,     

(JUZGADO 73 CIVIL MUNICIPAL) 

Cmpl73bt@cendoj.ramajudicial.gov.co         

 Bogotá D. C.,   Veinticuatro (24) de Agosto de Dos Mil Veintiuno 

(2021)  

Expediente No. 2021-00788 

De acuerdo con lo dispuesto en los artículos 1º, 2º, 3º, e incisos 1º y 2º 

del artículo 6º del Decreto 806 del 4 de junio de 2020, en concordancia 

con los artículos 82, 89 y 578 del C. G. del P.,  

DISPONE: 

PRIMERO - ADMITIR la presente demanda de CORRECCIÓN DE 

REGISTRO CIVIL DE NACIMIENTO, promovido por ANA LIRIA 

SANTOS HURTADO , la que se tramitará conforme a las reglas del 

proceso de JURISDICCIÓN VOLUNTARIA establecido en el artículo 

577 y subsiguientes del Código General del Proceso. 

SEGUNDO – Para la celebración de la audiencia dispuesta en el 

numeral 2° del artículo 579 del Código General del Proceso, se SEÑALA 

la hora de las ___9:00_A.M. del día 14 del mes de Septiembre  del 

año 2.021. 

TERCERO: La audiencia se realizará de manera virtual a través de la 

plataforma autorizada por el Consejo Superior de la Judicatura 

denominada Microsoft Teams, para lo cual deberá la parte interesada, 

informar al correo electrónico de la Secretaría del Despacho 

cmpl34bt@cendoj.ramajudicial.gov.co., la dirección electrónica del 

solicitante, su apoderado y los testigos, con mínimo cinco (5) días de 

antelación a la celebración de la audiencia. 

CUARTO – RECONOCER a la abogada CLAUDIA MARCELA 

MÁRQUEZ CORCHA como apoderado judicial de la parte solicitante, 

en los términos y para los fines del mandato conferido. 

 

Notifíquese y cúmplase,  

 

 

MARTHA INÉS MUÑOZ RODRÍGUEZ 

JUEZ 

D.H. 
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PROCESO EJECUTIVO 1100140030-73-2021-00789-00 De: SCOTIABANK COLPATRIA  

S.A. contra: JOSE MANUEL RESTREPO RICAURTE 

RECHAZO POR COMPETENCIA 

República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 055 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE,     

(JUZGADO 73 CIVIL MUNICIPAL) 

Cmpl73bt@cendoj.ramajudicial.gov.co         

 Bogotá D. C., Veinticuatro (24) de Agosto de Dos Mil Veintiuno 

(2021)  

Expediente No. 2021-0789 

 

Encontrándose las presentes diligencias para decidir lo que en 

derecho corresponda, encuentra el despacho que este juzgado no es 

el competente para su conocimiento en virtud del factor territorial. 

 

En el presente asunto se establece que el domicilio del demandado 

se encuentra ubicado en Calle  90  No. 14-26, dirección que 

corresponde a la localidad de Chapinero, por lo que al amparo del 

acuerdo PCSJA18-01126, emanado del Consejo Superior de la 

Judicatura, el conocimiento de la controversia aquí planteada 

corresponde al Juzgado de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple de esa localidad. 

 

Así las cosas, deberá rechazar la presente acción y se ordenará su 

remisión al Juzgado de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 

Chapinero para lo de su cargo. 

 

En consecuencia de lo anterior, con apoyo de la previsiones del 

artículo 90 del C.G.P., el Juzgado Cincuenta y Cinco de Pequeñas 

Casusas y Competencia Múltiple antes Juzgado Setenta y Tres Civil 

Municipal de Bogotá, 

 

RESUELVE: 

 

1.- RECHAZAR la presente demanda por falta de competencia en 

virtud del factor territorial al amparo del aludido acuerdo. 
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2.-ordenar él envió de la demanda y sus anexos al Juzgado 

descentralizado de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 

Chapinero, previas las constancias del caso Ofíciese. 

 

 

Notifíquese y cúmplase,  

  

 

 

 

MARTHA INÉS MUÑOZ RODRÍGUEZ 

JUEZ 

MPDS 
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PROCESO EJECUTIVO 11001-4003-073-2021-0790-00 

DEMANDANTE: MARIA ROCIO CUEVAS 

DEMANDADO: JOHANNA PAOLA FIGUEREDO SILVA 

República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 055 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE,     

(JUZGADO 73 CIVIL MUNICIPAL) 

Cmpl73bt@cendoj.ramajudicial.gov.co         

 Bogotá D. C., Veinticuatro (24) de Agosto de Dos Mil Veintiuno 

(2021). 

 

Expediente No. 2021-00790 

 

Se encuentra la presente demanda ejecutiva instaurada por MARIA 

ROCIO CUEVAS, contra JOHANNA PAOLA FIGUEREDO SILVA, 

para resolver su admisión del trámite procesal respectivo, teniendo 

como título fundamento de la ejecución, una letra de cambio, en la 

que se especifica como “valor capital, la cantidad de $ 5´000.000.oo” 

Moneda Corriente  y como fecha de creación el 4 de julio de 2020”.-   

  

El Juzgado luego de analizar el citado documento, que obra como 

título valor, detalla que no figura la firma del Demandado en el 

título valor, ha decidido NEGAR el mandamiento de pago requerido, 

con fundamento en las siguientes consideraciones jurídicas:  

 

Según lo preceptuado en el artículo 721 del Código de 

Comercio, la letra de cambio, para que sea considerada un legal título 

valor, deberá contener, los requisitos indicados en el artículo 621 de la 

misma compilación, Mención del derecho en el título incorporado y la 

firma de quien lo crea. 

  

Por tanto los documentos arrimados con la demanda no 

cumplen con los requisitos, antes descritos, como quiera que en 

ninguna parte de su contenido aparece aceptada  la  obligación allí  

contenida.  

 

Con fundamento en las anteriores consideraciones es que se NIEGA, el 

pedimento hecho por el Actor.-  

 

 

Notifíquese y cúmplase,  

 

 

MARTHA INÉS MUÑOZ RODRÍGUEZ 

JUEZ 

D.H. 
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PROCESO REIVINDICATORIO O1100140030-73-2021-00791-00  De: CONJUNTO 

RESIDENCIAL SALITRAL II P.H. Contra: LUZ MARINA BERMUDEZ BERMUDEZ 

INADMISION 

República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 055 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE,     

(JUZGADO 73 CIVIL MUNICIPAL) 

Cmpl73bt@cendoj.ramajudicial.gov.co         

 Bogotá D. C., Veinticuatro (24) de Agosto de Dos Mil Veintiuno 

(2021). 

 

Expediente No. 2021-0791 

 

Con base a lo normado en el artículo 90 del Código General del 

Proceso, en concordancia con el Decreto 806 del 04 de junio de 2020, 

se INADMITE la anterior demanda, para que se subsanen las 

falencias encontradas en ella, en el lapso de cinco (05) días contados 

a partir de la notificación de este proveído, so pena de rechazo. 

 

1.- Allegue el certificado de libertad y tradición con una vigencia no 

mayor a treinta (30) días del predio a reivindicar dado que con la 

demanda no se adjuntó el mismo. 

 

2. Acreditar que la dirección física y electrónica señalada para el 

abogado de la parte actora es la misma que reportó ante el Registro 

Nacional de Abogados (art. 5º del Dto. 806 de 2020). 

 

3. Para dar cumplimiento a lo ordenado en el Decreto 806 de 2020 el 

demandante debe acreditar que remitió a los demandados copia de 

la demanda y de los anexos. El citado precepto reza: “En cualquier 

jurisdicción, incluido el proceso arbitral y las autoridades 

administrativas que ejerzan funciones jurisdiccionales, salvo cuando 

se soliciten medidas cautelares previas o se desconozca el lugar 

donde recibirá notificaciones el demandado, el demandante, al 

presentar la demanda, simultáneamente deberá enviar por medio 

electrónico copia de ella y de sus anexos a los demandados. Del 

mismo modo deberá proceder el demandante cuando al inadmitirse 
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la demanda presente el escrito de subsanación. El secretario o el 

funcionario que haga sus veces velará por el cumplimiento de este 

deber, sin cuya acreditación la autoridad judicial inadmitirá la 

demanda”.  

 

4.- Apórtese con el memorial subsanatorio, el escrito íntegro de la 

demanda con las correcciones a que haya lugar y de conformidad a 

las inadmisiones estudiadas. 

 

5.- El escrito subsanatorio y el nuevo escrito demandatorio, 

alléguense mediante mensaje de datos y con firma manuscrita 

escaneada o con su firma electrónica y código de verificación de ésta. 

 

Notifíquese y cúmplase,  

  

 

 

 

MARTHA INÉS MUÑOZ RODRÍGUEZ 

JUEZ 

 

MPDS 

 

Firmado Por: 

 

Martha Ines Munoz Rodriguez 

Juez Municipal 

Civil 073 

Juzgado Municipal 

Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con 
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PROCESO EJECUTIVO 11001 4003 073 2021 00792 00 
DEMANDANTE COINDUCOL E.C  

DEMANDADA. CHIQUIZA CASTILLO EDY ROLAN 

República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 055 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE,     

(JUZGADO 73 CIVIL MUNICIPAL) 

Cmpl73bt@cendoj.ramajudicial.gov.co         

 Bogotá D. C., Veinticuatro (24) de Agosto de Dos Mil Veintiuno 

(2021). 

Expediente No. 2021-00792 

 

En aplicación de lo dispuesto en el artículo 599 del Código General del 

Proceso y lo solicitado, el Despacho dispone: 

 

PRIMERO: DECRETAR EL EMBARGO Y RETENCIÓN del 35% del 

salario y/o mesada pensional que perciben el demandado CHIQUIZA 

CASTILLO EDY ROLAN en calidad de empleado de POLICIA 

NACIONAL (Artículos 156 y 344 del Código Sustantivo de Trabajo y 

Seguridad Social).  

 

SEGUNDO: El embargo y retención preventiva de los dineros, que la 

parte ejecutada tenga o llegare a tener en cuentas bancarias corrientes 

y de ahorro y/o cualquier otro título financiero, en los bancos BANCO   

AGRARIO   DE   COLOMBIA, AV.  VILLAS,   BANCAMÍA,   

BANCOLOMBIA,   BANCOOMEVA, BANCOMPARTIR, BOGOTÁ, 

BBVA, CAJA SOCIAL, CITIBANK, COLPATRIA, COOPCENTRAL, 

CORPBANCA, DE OCCIDENTE,  DAVIVIENDA,  FALABELLA,  

FINANDINA,  ITAÚ;  GNB  SUDAMERIS,  MULTIBANK,  PICHINCHA, 

POPULAR, PROCREDIT,  y que excedan los límites de 

inembargabilidad previstos en el decreto 564 de 1996. OFÍCIESE. 

 

 

Limítese la medida a la suma de $28´703.947.00. Ofíciese. 

 

TERCERO: No librar las cautelas demandadas en los numerales 3 y 5 

del escrito de cautelas por cuanto las mismas no se adecuan con el 

artículo 593 del C.G.P.  

 

Notifíquese y cúmplase,  

  

 

MARTHA INÉS MUÑOZ RODRÍGUEZ 

JUEZ 

 

D.H. 
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PROCESO EJECUTIVO 11001 4003 073 2021 00792 00 
DEMANDANTE COINDUCOL E.C  

DEMANDADA. CHIQUIZA CASTILLO EDY ROLAN 

República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 055 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE,     

(JUZGADO 73 CIVIL MUNICIPAL) 

Cmpl73bt@cendoj.ramajudicial.gov.co         

 Bogotá D. C., Veinticuatro (24) de Agosto de Dos Mil Veintiuno 

(2021). 

Expediente No. 2021-00792 

 

 

Cumplidas las exigencias de los artículos 82, 84, 422 y 430 del Código 

General del Proceso, en concordancia con el Decreto 806 del 04 de 

junio de 2020, el Despacho dispone LIBRAR MANDAMIENTO DE 

PAGO DE MÍNIMA CUANTÍA a favor de 

COOPERATIVA MULTIACTIVA INDUSTRIAL Y MERCADEO 

INTEGRAL DE COLOMBIA PARA ACTIVOS, PENSIONADOS Y 

RETIRADOS DE LA FUERZA PÚBLICA Y DEL ESTADO 

COINDUCOL E.C contra CHIQUIZA CASTILLO EDY ROLAN, por las 

siguientes sumas de dinero:   

 

1.- Por la suma de $2´846.400.00 por concepto de las 48 cuotas de 

capital sobre el pagaré No. 16055, más los intereses moratorios 

liquidados a la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia 

Financiera de Colombia, desde que cada cuota se hizo exigible hasta 

que se verifique su pago. 

 

Sobre costas oportunamente se resolverá. 

 

Notifíquese este proveído conforme lo establecen los artículos 291 y 

292 del C.G.P., en concordancia con el artículo 468 ibidem, y el artículo 

8 del Decreto 806 de 2020 previniéndole a la parte demandada que 

cuenta con el término de cinco (05) días para pagar la obligación, o diez 

(10) días para ejercer su defensa. 

 

Se reconoce personería al Dr. NADIA CAROLINA MANOSALVA 

YOPASA como endosatario en procuración de la parte ejecutante, 

enunciándole desde ya que en el momento procesal oportuno deberá 

exhibir el (los) título (s) original (es). 

 

Notifíquese y cúmplase,  

 

MARTHA INÉS MUÑOZ RODRÍGUEZ 

JUEZ 
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EJECUTIVO 1100140030-73-2021-00793-00  

De: BANCO W S.A. CONTRA: MANUEL ANDRES CABIATIVA PEREZ 

RECHAZO POR COMPETENCIA 

República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 055 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE,     

(JUZGADO 73 CIVIL MUNICIPAL) 

Cmpl73bt@cendoj.ramajudicial.gov.co         

 Bogotá D. C., Veinticuatro (24) de Agosto de Dos Mil Veintiuno 

(2021). 

Expediente No. 2021-0793 

 

Encontrándose las presentes diligencias para decidir lo que en 

derecho corresponda, encuentra el despacho que este juzgado no es 

el competente para su conocimiento en virtud del factor territorial. 

 

En el presente asunto se establece que el domicilio y residencia del 

demandado se encuentra ubicado en CARRERA 91A NO. 42F SUR 

- 53, dirección que corresponde a la localidad de Kennedy, por lo 

que al amparo del acuerdo PCSJA18-011068, emanado del Consejo 

Superior de la Judicatura, el conocimiento de la controversia aquí 

planteada corresponde al Juzgado de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de esa localidad. 

 

Así las cosas, deberá rechazar la presente acción y se ordenará su 

remisión al Juzgado de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 

Kennedy para lo de su cargo. 

 

En consecuencia de lo anterior, con apoyo de la previsiones del 

artículo 90 del C.G.P., el Juzgado Cincuenta y Cinco de Pequeñas 

Casusas y Competencia Múltiple antes Juzgado Setenta y Tres Civil 

Municipal de Bogotá, 

 

RESUELVE: 

 

1.- RECHAZAR la presente demanda por falta de competencia en 

virtud del factor territorial al amparo del aludido acuerdo. 
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2.-ordenar el envió de la demanda y sus anexos al Juzgado 

descentralizado de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 

Kennedy, previas las constancias del caso Ofíciese. 

 

 

Notifíquese y cúmplase,  

  

 

 

 

MARTHA INÉS MUÑOZ RODRÍGUEZ 

JUEZ 

MPDS 
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PROCESO EJECUTIVO 1100140030-73-2021-00795-00  

De: JOANNA GARCES DIAZ, contra JORGE LUIS HERNANDEZ ALVAREZ 

LIBRA MANDAMIENTO 

República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 055 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE,     

(JUZGADO 73 CIVIL MUNICIPAL) 

Cmpl73bt@cendoj.ramajudicial.gov.co         

 Bogotá D. C., Veinticuatro (24) de Agosto de Dos Mil Veintiuno 

(2021). 

Expediente No. 2021-0795 

 

Por cuanto la anterior demanda reúne los requisitos de ley exigidos 

por el artículo 82 y s.s. del C. G. del P. y el título – LETRA DE 

CAMBIO - allegado como base de la ejecución, contienen 

obligaciones claras, expresas y exigibles que prestan mérito ejecutivo 

al tenor de lo normado por el artículo 422 de la misma codificación, 

en concordancia con el Decreto 806 del 04 de junio de 2020, el 

Despacho dispone  LIBRAR  MANDAMIENTO  DE PAGO  DE  

MÍNIMA  CUANTÍA  a  favor  de JOANNA GARCES DIAZ, contra 

JORGE LUIS HERNANDEZ ALVAREZ por las siguientes sumas de 

dinero: 

 

LETRA DE CAMBIO No. lC-21110997899: 

 

1.-Por la suma de SEIS MILLONES DE PESOS M/CTE 

($6.000.000,oo), por concepto de capital contenido en la letra de 

cambio base de la ejecución. 

 

1.1.- Por los INTERESES MORATORIOS liquidados a  la  tasa  

máxima  permitida por  la  Superintendencia  Financiera,  sin  exceder  

el  límite  de  usura,  sobre  la suma del anterior capital insoluto de la 

Letra de cambio desde que se hizo exigible la obligación, es decir, el 

31 de agosto de 2018 y hasta que se verifique su pago total. 

 

Sobre costas oportunamente se resolverá. 
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Notifíquese este proveído conforme lo establecen los artículos 291 y 

292  del  C.G.P.,  en  concordancia  con  el  artículo  468  ibidem,  y  

el artículo   8   del   Decreto   806   de   2020 previniéndole   a   la   

parte demandada que cuenta con el término de cinco (05) días para 

pagar la obligación, o diez (10) días para ejercer su defensa. 

 

 

Se reconoce personería a la Dra. DIANA CAROLINA CUESTAS 

GAONA como apoderada de la parte ejecutante, enunciándole desde 

ya que en el momento procesal oportuno deberá exhibir el (los) título 

(s) original (es). 

 

Notifíquese y cúmplase,  

 

  

 

MARTHA INÉS MUÑOZ RODRÍGUEZ 

JUEZ 

MPDS 

 

Firmado Por: 

 

Martha Ines Munoz Rodriguez 

Juez Municipal 

Civil 073 

Juzgado Municipal 

Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con 

plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el 

decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 
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DEMANDANTE VENTAS Y MARCAS SAS  
DEMANDADA. JUAN CARLOS PEÑA REYES 

 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 055 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE,     

(JUZGADO 73 CIVIL MUNICIPAL) 

Cmpl73bt@cendoj.ramajudicial.gov.co         

 Bogotá D. C., Veinticuatro (24) de Agosto de Dos Mi Veintiuno (2021). 

 

Expediente No. 2021-00796 

 

En aplicación de lo dispuesto en el artículo 599 del Código General del 

Proceso, el Juzgado dispone: 

 

1.- EL EMBARGO Y RETENCIÓN PREVENTIVA de los dineros, que la 

parte ejecutada tenga o llegare a tener en cuentas bancarias corrientes 

y de ahorro y/o cualquier otro título financiero, en los bancos indicados 

en a folio que antecede, y que excedan los límites de inembargabilidad 

previstos en el decreto 564 de 1996. OFÍCIESE. 

 

2.- El EMBARGO y posterior SECUESTRO del establecimiento de 

comercio descrito denominado AUTOSERVICIO SAN GABRIEL, 

identificado con matrícula mercantil No. 2603521. Por secretaría 

ofíciese a la Cámara de Comercio de Bogotá. 

 

Se limita esta medida en la suma de $1´900.000. 

 

Notifíquese y cúmplase,  

  

 

MARTHA INÉS MUÑOZ RODRÍGUEZ 

JUEZ 

D.H. 
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DEMANDANTE VENTAS Y MARCAS SAS  
DEMANDADA. JUAN CARLOS PEÑA REYES 

República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 055 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE,     

(JUZGADO 73 CIVIL MUNICIPAL) 

Cmpl73bt@cendoj.ramajudicial.gov.co         

 Bogotá D. C.,  Veinticuatro (24) de Agosto de Dos Mi Veintiuno 

(2021). 

Expediente No. 2021-0796 

 

 

Cumplidas las exigencias de los artículos 82, 84, 422 y 430 del Código 

General del Proceso, en concordancia con el Decreto 806 del 04 de 

junio de 2020, el Despacho dispone librar mandamiento de pago de 

mínima cuantía a favor de VENTAS Y MARCAS SAS contra MARIA 

ANATIVIDAD RODRIGUEZ MALAGON Y JUAN CARLOS PEÑA 

REYES, por las siguientes sumas de dinero:   

 

1.- Por la suma de $1´012.165.00 por concepto de capital sobre el 

pagaré No. 31594, más los intereses moratorios liquidados a la tasa 

máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera de 

Colombia, desde que se hizo exigible hasta que se verifique su pago. 

 

Sobre costas oportunamente se resolverá. 

 

Notifíquese este proveído conforme lo establecen los artículos 291 y 

292 del C.G.P., en concordancia con el artículo 468 ibidem, y el artículo 

8 del Decreto 806 de 2020 previniéndole a la parte demandada que 

cuenta con el término de cinco (05) días para pagar la obligación, o diez 

(10) días para ejercer su defensa. 

 

Se reconoce personería al Dr. SANDRA MILENA PAEZ LOPEZ como 

endosatario en procuración de la parte ejecutante, enunciándole desde 

ya que en el momento procesal oportuno deberá exhibir el (los) título (s) 

original (es). 

 

 

Notifíquese y cúmplase,  

  

 

MARTHA INÉS MUÑOZ RODRÍGUEZ 

JUEZ 

D.H. 

 

mailto:Cmpl73bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


PROCESO EJECUTIVO 11001 4003 073 2021 00796 00 

DEMANDANTE VENTAS Y MARCAS SAS  
DEMANDADA. JUAN CARLOS PEÑA REYES 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Martha Ines Munoz Rodriguez 

Juez Municipal 

Civil 073 

Juzgado Municipal 

Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 

7caac0c19c68bab2c11e8d5a0c90cf15f4333a3cf7f7e4507d71ed2ac9bace39 

Documento generado en 23/08/2021 06:21:51 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



EJECUTIVO 1100140030-73-2021-00797-00  
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República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 055 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE,     

(JUZGADO 73 CIVIL MUNICIPAL) 

Cmpl73bt@cendoj.ramajudicial.gov.co         

 Bogotá D. C., Veinticuatro (24) de Agosto de Dos Mil Veintiuno 

(2021).  

Expediente No. 2021-0797 

 

Encontrándose las presentes diligencias para decidir lo que en 

derecho corresponda, encuentra el despacho que este juzgado no es 

el competente para su conocimiento en virtud del factor territorial. 

 

En el presente asunto se establece que el domicilio del demandado 

se encuentra ubicado en la Carrera 111 A N° 22 I–90, dirección que 

corresponde a la localidad de Suba, por lo que al amparo de los 

acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA20-11508, emanado del Consejo 

Superior de la Judicatura, el conocimiento de la controversia aquí 

planteada corresponde al Juzgado de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de esa localidad. 

 

Así las cosas, deberá rechazar la presente acción y se ordenará su 

remisión al Juzgado de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 

Suba para lo de su cargo. 

 

En consecuencia de lo anterior, con apoyo de la previsiones del 

artículo 90 del C.G.P., el Juzgado Cincuenta y Cinco de Pequeñas 

Casusas y Competencia Múltiple antes Juzgado Setenta y Tres Civil 

Municipal de Bogotá, 

 

RESUELVE: 

 

1.- RECHAZAR la presente demanda por falta de competencia en 

virtud del factor territorial al amparo del aludido acuerdo. 
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2.-ordenar el envió de la demanda y sus anexos al Juzgado 

descentralizado de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 

Suba, previas las constancias del caso Ofíciese. 

 

 

Notifíquese y cúmplase,  

  

 

MARTHA INÉS MUÑOZ RODRÍGUEZ 

JUEZ 

MPDS 
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De: JAIME ALFONSO ROA CHAPARRO 

contra: SANDRA MARITZA AVENDAÑO PINEDA 

 

República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 055 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE,     

(JUZGADO 73 CIVIL MUNICIPAL) 

Cmpl73bt@cendoj.ramajudicial.gov.co         

 Bogotá D. C., Veinticuatro (24) de Agosto de Dos Mil Veintiuno 

(2021). 

Expediente No. 2021-00798 

 

En aplicación de lo dispuesto en el artículo 599 del Código General del 

Proceso, el Juzgado dispone: 

 

1.- El embargo y secuestro de los bienes muebles y enseres 

denunciados como de propiedad de la ejecutada, que se encuentren 

ubicados en la nomenclatura urbana Calle 40 Sur No. 52B-05 de la 

ciudad de Bogotá D.C.. Se excluyen los establecimientos de 

comercio, automotores, aeronaves y cualquier bien sujeto a 

registro. 

 

Para lo cual se comisiona, por considerarse necesario, al Alcalde 

Local de la zona correspondiente. Con amplias facultades inclusive 

las de nombrar secuestre y señalarle honorarios, conforme lo dispone 

el artículo 38 del C. G. P. Líbrese despacho comisorio con los insertos 

del caso. Por secretaria ofíciese y tramítese por la interesada. 

 

Limítese la medida a la suma de $29.508.680. 

 

 

Notifíquese y cúmplase,  

  

 

MARTHA INÉS MUÑOZ RODRÍGUEZ 

JUEZ 

D.H. 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Martha Ines Munoz Rodriguez 
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De: JAIME ALFONSO ROA CHAPARRO 

contra: SANDRA MARITZA AVENDAÑO PINEDA 

 

República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 055 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE,     

(JUZGADO 73 CIVIL MUNICIPAL) 

Cmpl73bt@cendoj.ramajudicial.gov.co         

 Bogotá D. C., Veinticuatro (24) de Agosto de Dos Mi Veintiuno (2021). 

 

Expediente No. 2021-00798 

 

 

Cumplidas las exigencias de los artículos 82, 84, 422 y 430 del Código 

General del Proceso, el Despacho LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO 

DE MÍNIMA CUANTÍA a favor de JAIME ALFONSO ROA CHAPARRO, 

y en contra de SANDRA MARITZA AVENDAÑO PINEDA, por las 

siguientes sumas de dinero:   

 

1.- Por la suma de $15´000.000.00. Por concepto del capital contenido 

en letra de cambio, más los intereses moratorios liquidados a la tasa 

máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera de 

Colombia, desde que se hizo exigible hasta que se verifique su pago. 

 

Sobre costas oportunamente se resolverá. 

 

Notifíquese este proveído conforme lo establecen los artículos 291 y 

292 del C.G.P., previniéndole a la parte demandada que cuenta con el 

término de cinco (05) días para pagar la obligación o diez (10) para 

ejercer su defensa. 

 

Se reconoce personería al Dr. JAIME ALFONSO ROA CHAPARRO 

quien obra en nombre propio.   

 

 

Notifíquese y cúmplase,  

  

 

MARTHA INÉS MUÑOZ RODRÍGUEZ 

JUEZ 

D.H. 
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De: FINNCIERA COMULTRASAN Contra: IVAN DARIO SILVA MOSQUERA 

RECHAZO POR COMPETENCIA  

República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 055 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE,     

(JUZGADO 73 CIVIL MUNICIPAL) 

Cmpl73bt@cendoj.ramajudicial.gov.co         

 Bogotá D. C., Veinticuatro (24) de Agosto de Dos Mil Veintiuno 

(2021).  

Expediente No. 2021-0799 

 

Encontrándose las presentes diligencias para decidir lo que en 

derecho corresponda, encuentra el despacho que este juzgado no es 

el competente para su conocimiento en virtud del factor territorial. 

 

En el presente asunto se establece que el domicilio del demandado 

se encuentra ubicado en la CARRERA 131 # 33-60, dirección que 

corresponde a la localidad de Suba, por lo que al amparo de los 

acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA20-11508, emanado del Consejo 

Superior de la Judicatura, el conocimiento de la controversia aquí 

planteada corresponde al Juzgado de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de esa localidad. 

 

Así las cosas, deberá rechazar la presente acción y se ordenará su 

remisión al Juzgado de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 

Suba para lo de su cargo. 

 

En consecuencia de lo anterior, con apoyo de la previsiones del 

artículo 90 del C.G.P., el Juzgado Cincuenta y Cinco de Pequeñas 

Casusas y Competencia Múltiple antes Juzgado Setenta y Tres Civil 

Municipal de Bogotá, 

 

RESUELVE: 

 

1.- RECHAZAR la presente demanda por falta de competencia en 

virtud del factor territorial al amparo del aludido acuerdo. 
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2.-ordenar él envió de la demanda y sus anexos al Juzgado 

descentralizado de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 

Suba, previas las constancias del caso Ofíciese. 

 

 

Notifíquese y cúmplase,  

  

 

MARTHA INÉS MUÑOZ RODRÍGUEZ 

JUEZ 

MPDS 
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